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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en promover á Jefe de Administración de cuarta 

clase, Contador de la de primeros de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Pedro Francisco Calde
rón, Jefe de Negociado de primera clase del mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta. *

FRANCISCO SERRANO.
J51 Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Premlergast.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En los autos y  expediente de competencia suscitada entre la 
Sala primera de la Audiencia de Pamplona y  'el Gobernador de la 
provincia de Navarra, de los cuales resulta :

Que con fecha 28 de Octubre de 1869 se presentó en el Juzga
do de primera instancia de Tafalla, á nombre de D. José y D. Sal
vador Autor, demanda de m enor cuantía dirigida á reivindicar la 
propiedad de una pieza de tierra compuesta de 100 robadas, y sita 
en la jurisdicción de Falces; de cuya posesión se habian visto pri
vados los demandantes en virtud de providencia judicial recaída 
en un interdicto entablado por D. Eusebio Etorz, com prador al 
Estado de ciertos terrenos, en los cuales suponía inclusa la finca en 
cuestión:

Que sustanciado por todos sus trámites el ju icio  de m enor 
cuantía, recayó sentencia en primera instancia condenando al de
mandado E lorz á entregar á los demandantes la finca reclamada, 
con las indemnizaciones y costas correspondientes:

Que apelada dicha sentencia, fueron elevados los autos al T ri
bunal superior del territorio; y cuando la Sala primera del m ism o 
se hallaba conociendo del negocio, el Gobernador de la provincia, 
á instancia de D. Eusebio Elorz, y de acuerdo con los inform es de 
la Administración económ ica y  d é la  Diputación provincial, re
quirió de inhibición á la referida S a la , fundándose en que con 
m otivo de haber sido vendidos por el Estado ciertos terrenos de 
nom inados Las Corralizas cié Falces, varios labradores^ de fincas 
colindantes ó enclavadas en ellos promovieron reclamación contra 
las intrusiones que en su concepto habian com etido los com pra
dores de dichos terrenos, entre los cuales figuraba D. Eusebio Elorz; 
en que el mismo Gobernador Había resuelto en 30 de Julio de 1869 
practicar un nuevo deslinde de aquellos terrenos, y hallándose 
pendiente de ejecución esta diligencia, correspondía á su Autori
dad el conocim iento del asunto, con arreglo á los artículos 96 y 
173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, art. 10 de la ley de 
Contabilidad de '¿O de Febrero de 1850 y real orden de SO de S e 
tiembre de 4852:

Que la Sala primera de la Audiencia sustanció el incidente de 
com petencia; y separándose del dictamen fiscal, declaró tenerla 
para continuar entendiendo en el negocio por tratarse de un ju i
cio  de propiedad en que se litiga sobre derechos reales fundados 
en títulos civiles, pudiendo estimarse la reclamación objeto de la 
demanda com o independiente del deslinde administrativo acorda
da por el Gobernador:

Que esta Autoridad, conform e con la Diputación prov in cia l, á 
la cual oyó nuevam ente, insistió en su com petencia, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, que 
en su núm. 8.a encarga á la Junta superior de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas del E s
tado, censos ó sus redenciones:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850, que al pro
pio tiempo que confia á los Tribunales contencioso-adm inistrati
vos el conocim iento de las contiendas que sobre incidencias de 
subastas de bienes nacionales ocurrieren entre el Estado y los par
ticulares que con él contraten , encomienda á los Tribunales de 
justicia las cuestiones sobre dom inio ó propiedad cuando lleguen 
al estado de con ten ciosos :

Visto el art. 1.* de la real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
según el cual á los Tribunales contencioso-adm inistrativos corres
ponde el conocim iento de las cuestiones relativas á la validez ó 
inteligencia de los arriendos y subastas de los bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellos se deriven hasta que el com prador 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y al de los 
Juzgados y Tribunales competentes las que versen sobre el dom i
nio de los mismos bienes y cualesquiera otros derechos que se 
úinden en títulos anteriores y  posteriores á la subasta ó sean in 
dependientes de ella:

Considerando que la demanda entablada ante la jurisdicción  or
dinaria por D. José y D. Salvador A utor tiene por objeto reivin 
dicar el dom inio de una finca que los demandantes suponen haber 
adquirido en virtud de un titulo civil posterior á la subasta de 
Las Corralizas de Falo s é independiente de ella:

Considerando que las cuestiones de esta índole no pueden califi
carse de incidencias de ventas de bienes del Estado, ni actos po
sesorios derivados de la subasta, porque no versan sobre la pose
sión ó tenencia de las fincas vendidas, sino sobre el dom inio abso
luto de ellas, lo cual compete exclusivam ente declarar á los T ri
bunales de justicia, según las reales disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado er 
pleno,

\ cago en decidir esta com petencia á favor de la Autoridad ju 
dicial.

Madrid diez y  seis de Junio de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO

El Presidente del Consejo de Ministros.
J u a n  P rlm *

MINISTERIO DE F O MENTO.
Instrucción púinica.— Negociado 1.º 

I lmo. S r .: S. A. el Regente*del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á las Bi
bliotecas populares D. Emilio Alvarez Jiménez de SO ejem
plares del Estudio sobre las faltas de lenguaje que se com eten  
en  G a lic ia , de que es autor; dándole las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefon
so 5 de Julio de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Instrucción  pública.— Negociado 2.º 
Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha servido decla

rar extensiva á los Profesores de Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras la libertad que concede á los Catedráticos el 
artículo 27 del reglamento de Universidades vigente de ausen
tarse sin licencia durante las vacaciones de la población en 
que residen , sin más variante respecto de las provincias que 
la de comunicar los interesados á las Juntas de primera en
señanza, de quien inmediatamente despenden, y no al Rector, 
el punto donde se dirijan; teniéndose, sin embargo, como ac
tos académicos á que están obligados á asistir aquellos á quie
nes corresponda las oposiciones para proveer Escuelas va
cantes allí donde se verifiquen estos ejercicios en el período 
indicado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr.: Accediendo S. A. el Regente del Remo á lo so
licitado por el Ayuntamiento popular de Masnou, provincia 
de Barcelona, y de conformidad con lo propuesto por V. I , ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que se establezca en dicho pueblo una Aduana de ter
cera clase, ó sea habilitada para cabotaje, exportación al ex
tranjero y para importar aros y duelas para pipería.

2.a Que dicha Aduana, sea servida por un Administrador 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que reúna las circuns
tancias que previene el art. T.° del reglamento del cuerpo de 
empleados de Aduanas.

Y 3.° Que los gastos de personal y material de la referida 
. Aduana se apliquen al capítulo 9 .°, art. 2 .° , sección 8.a del 
presupuesto vigente de 1870-71.

De órclen de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente relativo á  la doble subasta celebrada el dia 7 de este 
mes en esa Dirección general y en la Administración econó
mica de la provincia de Jaén para la venta de los 26.270 
quintales de sal común que aparecen existentes en las salinas 
de Don Benito, San Carlos y Albrijuelo, bajo el tipo de un 
escudo quintal castellano , ó sea 2 pesetas 50 céntimos.

En su vista , conformándose con lo propuesto por V. I. en 
consonancia con las reglas prescritas en el pliego de condi
ciones que ha servido de base á aquel acto, S. A. se ha dig
nado adjudicar á  D. Francisco Rogel Torres , vecino de Mar- 
tos , 200 quintales castellanos de sal de dicha procedencia 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos á  que hizo postura, Gon 
sujeción á  las estipulaciones del remate; siendo al propio 
tiempo la voluntad* del Regente que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  el resultado á  los fines prevenidos en el pliego de 
condiciones, y que se le proponga lo conveniente respecto ó 
la sal sobrante.

De orden de S . A. lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos anos. 
Madrid 26 de Julio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino, atendiendo á lo 
expuesto por el comercio extranjero que se dedica á la ex
portación de sal de las salinas habilitadas al efecto, se ha 
servido mandar que se suspenda hasta el 15 de Setiembre 
próximo la aplicación de su orden de 23 de Junio último; si
guiéndose entretanto para las ventas de sal al extranjero las 
reglas vigentes ántes de la orden mencionada, excepto el 
pago del trasporte desde la era cargadero hasta el buque, que 
ha de ser de cuenta del cargador.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 28 de 
Julio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

ORDENANZAS GENERALES DE ADUANAS (1).
Art. 120. Guando un Capitán haya concluido la carga de su 

buque y quiera hacerse á la mar, lo manifestará así al Adm inis
trador de la Aduana en un solicito talonario. Este solicito pasa
rá á los negociados respectivos para que manifiesten si puede per
mitirse al Capitán la salida. En caso afirmativo se cortarán las 
facturas correspondientes, quedando las principales en la Adminis
tración y entregándose al Capitán las duplicadas.

También se cortará el talón del solicito; se anotará en él la 
circunstancia de que por la Aduana está completamente despa
chado el buque, y se entregará al Capitán á fin de que, presentán
dole este á la Dirección de Sanidad y á la Autoridad del puerto, 
pueda habilitarse de salida.

Art. 121. Cuando uii vapor haya de permanecer pocas horas 
en el puerto, siendo de escala fija, se permitirá preparar las ope
raciones de la exportación ántes de la llegada; pero no se per
mitirá nunca que queden de noche mercancías sobre el muelle, í  
no ser que en él haya almacenes á propósito.

S e c c ió n  2.*
Exportación por tierra .

Art. 122. La exportación por tierra de géneros libres de dere
chos se hará presentando al Administrador de la Aduana factura 
duplicada expresiva de la clase de trasporte, número y clase de 
bultos, cantidad y clase de m ercancías, con la nomenclatura del 
Arancel, su valor y designación del punto de la frontera por donde 
se han de exportar.

El Adm inistrador dispondrá el reconocim iento por un Vista; y  
resultando conform e, autorizará en la duplicada la salida por el 
punto designado, entregándosela al interesado para que le sirva de 
guia durante el plazo que en la misma se marque.

Si los géneros, que se trata de exportar y que no están sujetos 
á derechos son productos naturales del pa ís , podrá prescindirse 
del requisito de presentación en la Aduana.

Art. 123. La exportación por tierra de géneros sujetos al pago 
de derechos se hará con las mismas formalidades que la exporta
ción por mar, salvas las naturales diferencias que produce la diver
sidad de los trasportes.

Art. 124. Las caballerías, los carruajes y las diligencias espa
ñolas, que pasen la frontera hácia el extranjero, pueden volver a 
España en el término de cuarenta dias sin pagar derechos, presen
tándose en la Aduana de salida para que esta expida un pase con 
arreglo á modelo.

Los carruajes y caballerías que los viajeros exporten para su 
uso particular, podrán reimportarse con libertad de derechos en el 
término de seis meses, si á la salida se presentan en la Aduana para 
que esta expida el pase deque habla el párrafo precedente.

Art. 125. Los ganados españoles podrán salir á pastar ó labrar 
al otro lado de la frontera con sujeción á las reglas siguientes:

4.a El dueño de ellos, su mayoral ó conductor presentará petición 
de salida al Administrador de la Aduana respectiva, con relación 
duplicada y descriptiva del ganado que pretende sacar.

2.a El Administrador dispondrá en una de las relaciones el re
conocim iento y el permiso de salida, señalando el punto por don
de ha de verificarse y un plazo prudencial para la reimportación.

3.* El dueño ó mayoral deberá llevar siempre consigo dicho 
permiso que presentará al Resguardo en el punto de salida. El Jefe 
del punto refrendará el permiso, haciendo constar la conformidad 
del ganado exportado con el anotado en la relación.

4.a La reimportación se verificará en . el término prescrito: el 
m ayoral, dueño ó conductor se presentará al Jefe del Resguardo 
del punto de entrada con su ganado y su relación : el Resguardo 
hará la confrontación y pondrá su conformidad ó sus observacio
nes, y el interesado irá á la Aduana para que so hagan las anota
ciones correspondientes ó para abonar el derecho si el permiso 
hubiere caducado.

CAPÍTULO V.
DEL TRÁNSITO Y TRASBORDO DE MERCANCÍAS.

S e c c i ó n  1.*
Del tránsito.

Art. 426. Por transitóse entiende el paso de mercancías extran
jeras tocando en los puertos ó al través del territorio español sin 
pagar los derechos de Arancel.

Art. 427. Se permitirá el tránsito de mercancías que toquen en 
nuestros puertos sin entrar en nuestro territorio con las condicio
nes siguientes:

1.a Que los buques conductores midan al ménos ciento veinte 
toneladas métricas.

2.a Que el Capitán consigne en el manifiesto los bultos que lleva 
de tránsito en la misma forma que especifica los que lleva para 
inmediato desembarco.

3.a Que el punto á que vayan consignadas las mercancías no 
sea el mismo de donde partieron , ni ninguno de aquellos en que 
haya tocado ántes el buque. '

Respecto al tránsito de tabacos (Véase el Apcfdtce num. 41).
No se permite el tránsito de m ercancías prohibidas.
Tampoco se permitirá el tránsito de tejidos y ropas com o no 

sea en buques de vapor y  en los de vela que lleguen a nuestros 
puertos á completar su cargam ento con destino a Am erica o Asia.

Art. 128. Si un buque extranjero se presenta con las escotillas 
cerradas y selladas y se declara de tránsito, el Administrador de 
la Aduana podrá hacerlas abrir y londear el buque á presencia del 
Cónsul ó Vicecónsul respectivo.  ̂ <

De este acto se extendera certificación si el Capitán la exige, 
volviéndose á cerrar y sellar las escotillas.

Art. 429. Se permite el tránsito de mercaderías de lícito co
mercio al través dei territorio español por caminos ordinarios, es 
decir, por todos los que no sean de hierro , con sujeción á las for
malidades siguientes:  ̂ e

1.a Las mercancías que hayan de declararse de transito se pre
sentarán á una Aduana habilitada al efecto en la forma estable
cida para las que se introducen al consumo , y se verificará el re-

(4) Véanse las Gacetas de los dias 24, 2$ y  28 del actual-



conocimiento y aforo tam bién  en la m ism a forma. Los tejidos se 
sellarán como los de adeudo, pero con un sello especial. En los lí
q u id o s  alcohólicos se consignará  su graduación por el a lcohóm e- 
t re  centesimal de Gay-Lussac. De*estos y de todos los demás géne
ros que puedan ser sus ti tu idos por sus similares del país se for
mará, á costa de los in teresados ,  un  escandallo  que se p rec in ta rá  
cuidadosamente.

$.a El interesado depositará en efectivo el importe de los dere
chos y el de las m ultas  en que pudiera  incurrir .

3.a La  Aduana  le expedirá un  documento  llamado Guia de 
t r á n s i to , en la cual constará :

(a) El núm ero  de la declaración de su referencia  y el nombre 
del declarante.

(b) El n ú m e r o , clase y peso bru to  de los bultos.
(c) La clase y cantidad de las m ercancías  según el resultado 

del reconocimiento.
(d) La Aduana y el plazo para  la salida.
(?) El destino ulterior.
(f) La cantidad en efectivo que el in teresado deje depositada.
4.a Las guias se anotarán  en el registro de Guias de tráns ito .
5.a En el mismo día -en que la Aduana  de en trada  entregue al 

conductor la guia dará aviso de la expedición.
á la Aduana de salida y á la Dirección general del ramo.

Art. 130. En el viaje desde la Aduana de en trada  á la de sa l i 
da las mercancías irán siempre acompañadas de la guia.

Art. 131. Presentados los géneros en la Aduana  de salida d en 
tro del plazo señalado en la guia, se procederá á su despacho con 
sujeción .á las reglas siguientes:

1.a El interesado presentará  el solici to , acompañando la guia.
$.a El A dm inis trador  adm itirá  el solicito y decretará el despa

cho, reconocimiento y aforo en la forma ordinar ia ;  el aforo se 
sen tará  en un libro especial.

3.a Si resultase conformidad entro los géneros presentados y 
los guiados, el Adm in is tra  ior expedirá y remit irá  á la A d uanado  
e n trad a  una torna-guia en que así se expresará, permitiendo la sa
lida  de los géneros mediante la correspondiente  factura. Recibida 
la torna-guia  en la Aduana de (Mitrada, y hallándose conforme, se 
devolverá el depósito al interesado.

4.a Si resultasen diferencias, se penarán en la forma que se es
tablece en el Título IV para las diferencias én tre la s  declaraciones 
y el.resultado del reconocimiento,  á cuyo fin el Adm inis trador de 
la Aduana de salida remitirá al de la de entrada certificación de 
las diferencias (jue hubiesen resultado para que este  disponga el 
ingreso de los d erech o s  y multas.  El importe se deducirá do la 
fianza prestada, devolviéndose el resto. *

5.a Las torna-guias llevarán numeración correlativa, y se e x p e 
dirán con referencia al aforo consignado en el libro especial de 
que habla  la disposición segunda, anotándose al pié del aforo el 
número de la torna guia.

Art.  133. Si á los quince días de haber caducado el plazo seña
lado en la guia no hubiese recibido la A duana  de en trada  la cor
respondiente to rna-gu ia  de la de salida, exigirá  á esta contestación 
á vuelta de correo de las causas del retraso; y si resul tare  que no 
se presentaron los géneros, s e ñ a rá n  desde luego efectivos los d e 
rechos.

En el caso de que resultase haber sido remit ida  la to rna-gu ia  
y que no se hubiera  recibido por extravío en correos, se acom pa- 
ña iá  una certificación de la misma con referencia al libro de re 
conocimientos y aforos de salida.

Art. 133. El interesado que haya declarado mercancías para el 
tránsito internacional por camino ordinario  y quiera destinarlas 
Al consumo podrá verificarlo dando aviso á las Aduanas de e n t r a 
da y salida , y haciendo electivos en la primera  los derechos de 
Arancel.

Los tejidos se presentarán en la Aduana de entrada  ó en la de 
salida para sus t i tu ir  el marcham o de tránsito por el de adeudo.

Art. 134. El tránsito de mercancías por ferro-carriles se regirá  
por una Instrucción especial. (Véase el Apéndice ni'nn. 13.)

Sección 2 a
Del trasbordo de mercancías.

Art. 13o. El trasbordo de mercancías extranjeras  ó coloniales, 
ó sea el traspaso de ellas de un buque á otro en el puerto donde 
exista  Aduana habilitada, so permitirá  siempre que aquellas hayan 
sido manifestadas de tránsito ó á la orden por el Capita»,-con su
jeción á las reglas siguientes:

1.a El consignatario de la nave lo pedirá por escrito al A d m i
nis t rador  de la Aduana dentro de las veinticuatro horas s igu ien
tes á  la en que fue admitido el manifiesto: en la solici tud se espe
cificará el buque conductor,  los partidas del manifiesto en que 
constan las mercancías que se quieren t rasbordar y el buque que 
h a d e  recibirlas:  d icha  solicitud se presentará  duplicada.

3.a El Adm inis trador concederá el permiso si procede, comi
sionando á un Vista que presencie el trasbordo y compruebe los 
bultos  en compañía y con igual intervención del Oficial Jefe de sec
ción del Resguardo. El número del permiso se anotará  al m árgen  
de la pa r tida  correspondiente  del manifiesto.

3.a El cotejo de los bultos se hará  teniendo á la vista los pa 
peles de á bordo y los conocimientos de cargo para ver si eoncucr-  
dan con el manifiesto y con el solicito de trasbordo.

4.a El acto material del trasbordo se hará, ó de bordo á bordo 
poniéndose al costado los buques, ó valiéndose de embarcaciones 
menores que irán siempre acompañadas de individuos del Res
guardo

5.a Verificado el t rasbordo, el Vista pondrá  el visto hueno] 
el Oficial del Resguardo el cumplido , y el (,'apitan del buque re 
ceptor el recibí; todo ello en el solicito que sirvió para la operación 
y  que quedará en la A d u an a ,  llevándose el Capitán del segundo 
buque el otro ejemplar autorizado por el Adminis trador.

Art.  136. El buquo que reciba mercancías trasbordadas ha de 
m edir  por lo menos ciento veinte toneladas métricas, y podrá ser 
extranjero  ó nacional si dichas mercancías se destinan ni ex tra n 
jero ; pero sólo podrá ser nacional si aquellas se destinan á un 
puerto  español.

Art.  137. No pueden trasbordarse más clases de mercancías 
que aquellas que habrían podido despacharse para consumo en 
la m ism a  A duana

Art.  138. Cuando las mercancías trasbordadas se destinan á 
otro  puerto  español,  el consignatario de la nave, que se convierte  
en rem iten te  de aquellas, prestará  fianza á satisfacción del A d m i
nistrador de que las presentará al despacho y pagará los derechos 
correspondientes.  La fianza se cancelará con el certificado de pago 
Que remit irá  d irec tam ente  el Adm inis trador do la Aduana de 
•aestino.

En este caso el duplicado de la licencia de trasbordo se u n irá  
á la declaración pa ra  el despacho en el puerto de su destino. Los 
Administradores de ám bas . Aduanas se darán el aviso respectivo 
de la salida y recibo de las mercancías.

Si el trasbordo fuere para  buques que han de tocar en puertos 
españoles y seguir a l .ex tranjero  con los géneros trasbordados,  se 
anotará en el .manifiesto genera l  con indicación de ir  de tránsito  
para el extranjero.

Si,el trasbordoifuere-en buques españoles para  adeudar en otra 
Aduana  del R eino , se anotará también en el manifiesto general 
con indicación del punto en que deben despacharse.

CAPÍTULO VI.
DE LOS DEPÓSITOS.

Alt.  439. Son admisibles á depósito las mercancías ex tran jeras  
y coloniales que no hayan  pagado el derecho de importación. No

son admisibles las nacionales; las extranjeras y coloniales que h a 
yan pagado ya los derechos de importación; las libres de derechos; 
las sujetas á  derecho de balanza; el tabaco de todas clases, y las 
prohibidas á comercio según la ley de Aranceles.

El Gobierno podrá ,  si lo est ima co n v en ien te , d ic ta r  órdenes 
particulares excep tuando  algunas otras.

Los géneros no exceptuados,  pero que están expuestos á com
bustión espontánea, los que por su mal olor perjudiquen á los de
más, y las materias  inflamables, se situarán en local separado con 
las seguridades convenientes.

Art.  i 40. La en trada  de mercancías en el Depósito se verificará 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El interesado, que ha  de reunir todas las c ircunstancias que 
se exigen para los consignatarios,  presentará por duplicado dentro  
de las cuaren ta  y ocho horas siguientes á  la admisión de la  con 
signación u n a  declaración detallada con arreglo á modelo.

$.a El alijo y conducción al Depósito se verificará en la m ism a 
forma que se establece para los despachos de géneros á  consumo.

3.a El reconoc im ien to ,  a l o r o  y pago del primer tr im estre  del 
derecho do depósito se -realizarán inm ediatam ente  después del 
alijo.

4.a El Guarda-almacén recibirá los géneros,  firmando el recibí 
en la declaración principal y en la duplicada después de tom ada  
razón en su libro. Esta  se dará como resguardo al in te resad o ,  y • 
aquella  se guardará  en la Administración^

3.a Las declaraciones llevarán numeración especial co rre la t iva  
por años naturales,  y se copiarán en un libro l lamado Regis tro del 
Depósito.

O.1 Las cantidades de mercancías que conste en la  declaración 
haber  entrado en el Depósito servirán de base para la exacción de 
los d e rec h o s , así de Arancel como de depósito, sin descuento a l
guno por las mermas y averías que pudieran sufr ir  d u ra n te  su 
permanencia en él. Solamente en el caso de extraerse  de u na  vez 
la totalidad de los géneros de la misma clase comprendidos en una  
declaración podrá la Adm inis trac ión ,  apreciando las c ircunstan
cias especiales, dispensar el pago de derechos por las m erm as que 
resulten ser naturales.  Al efecto se in s t ru irá  expediente  que re 
solverá la Dirección.

7.a La en trada  y la salida de mercancías en el Depósito ,  así 
como los derechos que devenguen, se ano tarán  en un libro.

Art. 141. Si án tcs  de verificarse el aforo conviniere al in te re 
sado hacer en trada  del todo de las mercancías para el consum o, se 
suspenderán las diligencias en el estado en que se encuentren ,  j o-  
niéudosc la anotación oportuna  en la declaración, y procedió ídi se 
á presentar  otra  en la form a y por los t rámites establecidos en el 
artículo  06.

Sí sólo se quiere hacer  entrada  á consumo de u na  parte  de las 
mercancías ,  se concluirá  el despacho á Depósito; y en seguida se 
hará  el despacho de salida de Depósito para  la parte  que se destina 
al consumo.

Art. 14$. Las mercancías podrán pe rm anecer  en el Depósito du 
rante cuatro años , contados dia por dia desde la fecha de su  en 
t rada  en él.

Art. 443. El derecho de depósito es el medio por 100 anual  dpi 
valor lijado á las mercaderías en las tablas oficiales vigentes el dia 
en que se haga la introducción.

Respecto á los géneros que no consten en dichas tablas, se ob
servarán las reglas prescri tas  para  los despachos al avalúo en la 
disposición 7.a del Arancel.

Este derecho se abonará  al p r inc ip ia r  cada tr imestre,  quedando 
á beneficio de la Hacienda las diferencias cuando las mercancías no 
permanezcan en el depósito t r im estres  completos.

Art.  444 Los géneros se colocarán con esmero en los almacenes. 
Los consignatarios ó los empleados m ismos podrán ponerles 

señales ó e tiquetas para su gobierno.
El Guarda-a lmacén es responsable de todo deterioro que los gé

neros sufran por m ala  colocación ó falta de custodia; pero no de 
las m erm as ,  desperfectos ó averías que procedan de cualquiera  
otra causa.

La  Adm inis tración no responde de las pérdidas que puedan 
ocurrir  por casos fortuitos ó de fuerza mayor.

Art.  44o. Los .interesados podrán hacer con los géneros den tro  
del depósito los cambios de envase ó enfardam ento  que tengan por 
conveniente, así como también sacar las m ues tras  que necesiten 
siempre que sean en cantidades no comerciables á ju ic io  del Ad
m inistrador.  De una  y otra cosa se tom ará  razón.

Al hacer después la en trada  á consumo, si llega el caso, se co
b ra rá  el derecho por los envases primit ivos y no por los variados.

Art.  446. Los géneros depositados pueden venderse traspa 
sarse l ibrem ente  siempre que el cesionario tenga las condiciones 
que se exigen á los consignatarios en el artículo 64; pero estos 
actos no a lteran  el plazo, que se contará  siempre desde el dft, fie la 
entrada.

Cuando se verifiquen d ichas ven tas  ó traspasos, tendrán  los in 
teresados obligación de participarlo de oficio á las oficinas del De
pósito para que se hagan en los asientos las anotaciones conve
nientes y puedan entregarse los efectos en su dia á  los legítimos 
dueños.

Sin llenar esta formalidad no se reconocerá la trasmisión  de 
dominio.

Art.  147. ‘Dos meses antes de vencer el plazo que señala el a r 
t ículo 137 se avisará  á los dueños d irectamente  si se sabe su d o 
micilio, y si no por medio del B ole t ín  o f ic ia l , á  fin de que á su 
tiempo se presenten á re tirar  las m ercancías .

Si vencido el plazo de cuatro  años que señala  el citado a r t ícu 
lo no se retiran del Depósito las m ercancías ,  se repetirá  el aviso 
en la forma arriba  dicha, dando á lo s  interesados para que puedan 
re tirarlas un plazo prudencial  cuyo máximo sera de dos meses.

Si pasado este plazo no lo verifican, procederá el A d m in is tra 
dor á la venia  de lus géneros en publica subas ta ,  depositando su 
importe por cuenta de los interesados en concepto de depósito ne 
cesario después de deducir los derechos de importación, los gastos 
ocasionados y otros cualesquiera á que pudieran estar  afectos.

El sobrante estará á disposición de los dueños duran te  dos 
años: pasado este tiempo se aplicará á la Hacienda en concepto de 
producto  de mcrcuncius abandonadas , sin admitirse  después recla
mación alguna.

Las mismas reglas se observarán , aun  ántes de vencer el p ’azo, 
si llega á notarse en los géneros depositados corrupción ó deterio
ro que perjudique a la s  demás mercancías, á la salubridad publica 
ó á la garantía  que en ellos tiene la Hacienda para sus derechos. 
E n estos casos se acreditará la necesidad de la venta en el oportu
no expediente en que se oirá al interesado.

Art . 148. Las mercancías depositadas pueden sacarse del De
pósito, ó para reexportarlas al extran jero ,  ó para trasladarlas al 
Depósito de otra Aduana, ó para p resentarlas  al consumo en la mis 
ma localidad, ó para trasladarlas por cabotaje á otra A duana y p re 
sen tar las  allí para consumo.

Art . 449. Si las mercancías se sacan del Depósito para  la re 
exportación al extranjero , es necesario  que el buque que haya  de 
recibir las á bordo mida por lo m enos ciento veinte toneladas mé
tr icas  y que tenga abierta  carpeta de exportación.

Las formalidades de Aduanas serán las siguientes:
4.a El interesado presentará  al Adm inis trador factura duplica

da de las mercancías que quiere  ex traer  del Depósito , acompa
ñando la declaración duplicada de la entrada de las m ismas que 
debe conservar en su poder.

Estas facturas l levarán num eración especial y se sen tarán  en 
un Registro.

$.a E l  Administrador ordenará  que se una  á aquellos documentos

la declaración principal y que se saquen las m ercanc ías  al almacén 
de reconocimiento,  designando el Vista  y A u x i l ia r  que hayan de 
practicarle .

3.a El reconocimiento se practicará  en la form a ordinaria á 
presencia del consignatar io ,  f irmándose en ámbas facturas  el re
sultado , y cotejándose todo con los documentos de ingreso en e 
Depósito.

4.a El Adm inis trador  decretará  el embarque, en la factura pn‘n. 
cipal y la en tregará  al Jefe del R esguardo, conservando  la dupli
cada firmada por este.

5.a El Resguardo acom pañará  las m ercancías  á  bordo , pondrá 
el cumplido, que firmará su Jefe, en dicha factura  principal,  y Con 
el recibí del Capitán del buque la devolverá al Adm inis trador para 
que se hagan las anotaciones necesarias y después se archive.

La factu ra  duplicada se -en tregará  al interesado y servirá de i 
.gu ia  al género.

6.a El Adm in is trador  de la A duana  está facultado para fondear 
los buques y asegurarse  de la existencia á bordo de los géneros ex
traídos del Depósito has ta  el m om ento  de su salida del puerto, y 
has ta  el mismo momento  m an ten d rá  en dichos buques  los vigi
lantes  que crea necesarios.

Art.  450. Si las m ercancías  se extraen del Depósito de una 
A duana  para  tras ladarlas  al de otra, se procederá en un todo como 
en el caso anterior, prestando el in teresado fianza de presentarlas 
en la Aduana de su destino.

En el mismo dia de la salida del buque dará  el oportuno aviso 
por el correo el Adm in is trador  de la p r im era  A d u an a  al de la se
gunda. Si p rudencialm ente  se calcula que el buque  puede llegar 
ántes que el correo, s e ñ a rá  uso del telégrafo.

L a  entrada d é l a s  m ercancías  en el segundo Depósito se hará 
con las mismas formalidades prescritas para  la en trada  en el prime
ro (Véase el art. 440). Concluida la operación, el Adminis trador de 
la segunda  Aduana rem it irá  al de la de origen la  correspondiente 
to rn a -g u ia  para que pueda cancelarse la fianza prestada.

Si dicha to rna-gu ia  no se recibiese en el plazo de cuaren ta  dias, 
se pedirá de oficio; y si de la contestación resu lta  la  no llegada del 
buque sin haber causa que justifique el re traso,  se formalizará el 
ingreso de los derechos.

Art.  451. Si el interesado ex trae  del Depósito las mercancías 
para t rasportarlas  por cabotaje á o tra  A duana  y presentarlas  allí á 
c o n su m o , se observarán pa ra  la extracción las m ism as formalida
des y regías prescritas an te r io rm ente .  E n  la A duana  de destino 
se despacharán  en la forma ordinaria ,  r e m i t ié n d o la  correspondien
te to rn a-g u ia  ú la de en trada  para  la cancelación de la fianza.

Art.  45$. Si el interesado ex trae  del Depósito las mercancías 
para  p resentarlas  á c o n s u m o , se pract icará  lo prescrito  en estas 
Ordenanzas para el despacho de géneros ex tran je ros  ó coloniales de 
p r im era  entrada.

Art.  453. Al fin de cada año se h a rá  por los empleados del De
pósito, con in tervención del A d m in is t r a d o r , un  recuento  general 
de las m ercancías  exis tentes  bajo su custodia, verificando la  com
probación escrupulosam ente  con los registros de en trada  y salida.

Si re su l ta re  todo c o n fo rm e , se h a rá  constar  así en u n  acta 
que se a rch iv ará  en la Aduana,  enviando copia á la Dirección ge
neral.

Si resultasen  diferencias,  se procederá  á in s t ru ir  expediente en 
averiguación de las cau sas ,  dando aviso inmediato  á la Dirección 
general á fin de que esta adopte las m edidas oportunas.

La Dirección podrá  además ordenar recuentos generales ó par
ciales en cualqu ier  m om ento  que lo juzgue  conveniente .

(Se c o n t in u a rá . )

Administración central de los Asilos del Pardo.

Horn- Mu- AT._ XT._
bres. jeres. Niños. Ninas, total.

Existencia en 4.® de J u n io .. 345 459 459 8$ 745
E ntrados en este m es .   63 $$ 38 8 431

Sum a   408 484 497 90 876
Salidos en el mismo m e s ... 47 47 33 7 404

E xistencia para 4.° de Julio. 361 464 464 83 77$

E s ta d o  dem ostra tivo  de los ingresos y  gastos habidos 
en este m es.

CARGO. ' Rs. vn.

E x istenc ia  que habla en  4.° de Ju n io ............................: .  4.008*59
Líquido de las suscricioncs realizadas en este m es, de

ducidos los gastos de recaudación................................... 51.470*50

INGRESOS EXTR AO RDIN AR IO S.

Procedente del cuerpo de Seguridad pública. 694 \
Recibido de esta Excma. Diputación provin- \

cial, por su asignación á dichos Asilos cor- I
respondiente al mes de Mayo último. . . .  8.330 j

Idem de la Dirección general de la Guardia I
civil, como d o n a tiv o     $$5*50 f

Idem de los testam entarios de D. Próspero F
Jiménez, como id. . . .   ..............................  60 I

Por 40 donativos hechos en este mes por va- V ni0l0í
rios señores............................................ ...........  404

Procedente de la venta de papeletas para vi- /
sitar sitios reservados en este m es   4.468*50 i

Idem déla  parte correspondiente á estos Asi- I
los en la venta de pases á los andenes de 1
las estaciones de ferro-carriles de esta ca- I
■pital , respectiva áJos meses de Febrero, 1
Marzo y Abril la lím-a del N orte, y Mayo /
y Junio la de Mediodía..................................  43.430‘84 /

T otal cargo..............................  8$.$$1 ¿93

DATA.

Libram ientos satisfechos hasta la fecha por
subsistencias......................... ................... . $1.879*98 \

Idem por compras de prim eras m aterias para J
los ta lleres............................................ ...........  4.461*06 j

Idem por gastos de m ateria l................... ......... 9.$7$‘79 f
Idem por id. de vestuario..................................  8.000 l 79.$6$*54
Idem por id. de personal..................................... 6.344*88 (
Idem por id. de impresiones de libros talo- l

n a rio sy o tra s .................  $.984 1
Idem á cuenta de obras hechas y en cons- J

truccion..........................................   $6.649*83_’________

E xistencia  en  4.a de Julio  .............  $.959*39

Madrid 30 de Tunio de I870.=E1 Tesorero, José S im on.=E l 
Contador-Interventor, L. Rubio.=V .° B.°=Moreno Benitez.



D irección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  de las obras p i ¿sentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Junio de 1 8 7 0 , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847 .

Dia*. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

1

1

o

Corte y  c o r t i jo .— N o v e la .............* ........... ............................................ A n ton io  H urtado . 1 T .n \ q Jíi i m p O cho entrs. en 4.® 
De la 31 á la 38.

Dos entrs. en 4.', 
núm eros 6 l y 6 £.

Un tom o en 4.°, 
ent-us. de la 44 á 
la 53.

Dos id. en 8 .° fran 
cés.

Uno en 8 .°

Veinte m il leguas de v ia je  su b m a rin o ............................................ V icen te  G u im erá............. Idem

Anatom ía com pendiada, ó cuadros de A n a to m ía ...................... Galo P intado y  Jordán..

M anuel Ortiz de Zúñiga. 

E rrea y N a v a r r o ............

E l m is m o .....................

8

1 0

Práctica general forense ..................................................................... Idem

Cartilla e lem ental de T eneduría  de l ib r o s ................................... Id em ......................................
13
17

H istoria  y defensa de la declaración  de la prensa republicana . 
La R egen cia  de D. B ald om ero E spartero  y  sucesos que la 

p rep araron ........................................................................................ ..

M anuel de la R e v i l la . . .  

M anuel M arliani..............

»

*

Idem  id.

Idem  id. 
Idem  en 4.° 
Idem  en 8 .®

£ 0 Guia del B ach iller  en A r te s ................................................................ F é lix  Sánchez Casado . .
L os In fiern os del D ante, z a rzu e la ............ '....................................... R ica rd o  G uijarro . . . .  

D. Sandalio  Pereda y
££ P rogram a razonado de un curso  de H istoria na tu ra l, con  

nocion es de F is io log ía  é H ig ie n e ..................................................
M artin. . ..................... Idem  id. ............................ Idem  en 4.®

£7 Poem as de la b a rb a r ie ............................................................................ A . L lanos y A lv a r e z .. . . Idem ................................... Idem en 8 .® 
Idein id. 
Idem  id. 
Idem  id.

£ 8

30
30

P atología  interna y Terapéutica (tra ta d o)...................................
La m ujer d em ócra ta , ju gu ete  có m ico  en un a c t o ..........
¡E l m undo en un arm ario!! Juguete c ó m ic o ................ ..............

F . N iem eyer.......................
José Jackson Veyun . . .  
R afael María L iern  . .  .

E nrique S im a n ca s .........
El m ism o ..........................
losé María M oles.............

A d iós  m i d in e ro ! Juguete c ó m ico -lír ico  en un a c t o .............. M ariano P ina D om ín 
guez y  J. M iró ............ Los m is m o s ....................... Idem  id.

Idem  id. 'La niña de la casa, ju g u ete  c ó m ic o . ............................................... R am ón  M edel.................... El m is m o ............................
» G uerra á las m u jeres ! Id id ............................................................... José Jackson V eyan. . . .  

P. M oreno G il ...................
Id em ...................................... Idem  id.

« E l D iablo lo  enreda, zarzuela en dos a c to s .................................. Idem ................................... Idem  id.
a El paciente J o b , zarzuela en un a c to ................................... ........ IR icard o  V ega..................

Salvador M. G ran és___
Id em ...................................... Idem  id.

Tino m ás nnn ifm al nnn ínomAtp onrrnVn p.n nn ar»t.n ____ Id em ...................................... ídem  id.----- ---- **** V 3 W w** Wi* . . . t . ---------------------------- -------- — • --------- ---- - - .

LÁM INAS.

£ 0

30
Mapa de la p rov in cia  y  O bispado de C u en ca ............................... ¡L u is  M ediam arcay  Soto.
A tlas de España y sus p osesiones de U ltra m a r , p rov in cia ' 

de H u e lv a .......................... ...................................................................... ¡F ran cisco  O oello ................

E l m is m o ................... .. U na ho ja . 

Idem  id.E l m ism o ...........................

MÚSICA.

£ R ob in son  Crusoé , zarzuela bu fa  en tres actos, núm . £ ,  ca n 
c ión  de L e o n a , para piano s o lo ............................................. F ra n c isco  A . B a r b ie r i . . A n ton io  R o m e r o ............. Un tom o en folio . 

Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem id.

Idem en 4.°

Idem  id., núm . 3, can ción  de R obin son  , para piano s o lo . ,  
írlfim id m ím  5 tppppfo-pc; la California, nara id id

Id e m ...................................... Id e m ...................................
I d e m ..................................... Id em ...................................JUL/lil iU*3 11 Ll 11J • U3 IClUvtu Cío 1CV WCt 111UI 11 ICtj DCII d lUt 1U • • i • »

Idem  id., núm . 7, b rin d is  del p rim er a c to , para id. i d . . . 
Idem  id., nú m . 48, canción  del Capitán T ibu rón , para id .. 
Idem  id ., nú m . £0, coplas y ñga f in a l , para id. y  c a n t o . . . 
N uevo m étodo breve y com p leto  de so lfeo  f ded icado á los 

aficion ados de gu itarra y bandurria . . .  .................................

Id e m . . . . .  ................. Id e m .....................................
l Id e m ...................................... Id em ......................................

I d e m ...................................... Id em ......................................
41

Matías Jorge R u b io ____
Id e m ......................................

E l m is m o .. . 4. ...................
M étodo fácil de gu itarra , dedicad o á los  aficionados ............
R ob in son  Crusoé, núm . 1 ,  ca n ción  de M atatías , para p iano 

y  c a n to ............ .........................................................................................

Id e m ............ : ....................... Idem  id.
»

F . B a rb ieri y  R afael
S a n tis téb a n ................... A n ton io  R o m e ro .............. Idem en fo lio . 

Idem id.
Idem  id.
Idem id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.

Idem  id núm  4 dno dp la Leona nara n ia n o so lo  . . F. B a rb ie r i......................... Id e m ......................................
Idem  id., nú m . 40, canción  del negro  D om ingo, para i d . . . 
Idem  id., núm . 13, m arch a  real caribe, para piano y canto.
Idem  id., núm . 44, canción  de la A fr ican a , para id ..............
Idem  id ., núm . 46, coro  de M arineritas, para p iano s o l o . . .
Idem  id., núm . 47, escena para piano s o lo .................................
Idem  id., núm . 43, m archa real caribe, para canto y  p iano. 
Idem  id ., núm . 44 b is , dúo de A nanás y R ob in son  , para

ninnn .

Id e m ................................... Id e m ................................. .. .
Id em ...................................... Id em ............ .........................
Idem  . .  o ............................. Id e m ......................................
Id e m ...................................... Id e m ......................................
Id em .................................... Id em ......................................

£ 1

»
Id em ...................................... Id e m ...................................... Idem  id . 

Idem  id.Id e m ............................... Id e m ......................................
Idem  id., núm . 45, escena y cava leta , para p iano y  ca n to .
Idem  id., núm . 4, can ción  de Matatías, para p iano so lo -----
Idem  id ., núm . 9, c o ro  de Caribes, para piano y can to . . .  . 
Idem  id., núm . 4£, canción- del caribe  en a m orad o , para 

piano • • . . . .  ......................

Id e m ...................................... Id em ...................................... Idem id. 
Idem id. 
Tdem id.

Idem  id.

£7 Id e m ...................................... Id em ......................................
Id e m ...................................... Id e m .......................... • • •«.

»
Id e m ...................................... Id e m ................... ..................

» Idem  id., núm . 45 B, concertan te  d é lo s  botijos , para canto, 
v  n ia n n  .............................. ................................ Id e m ...................................... Id e m ..................................... Idem  id.

M adrid 1£ de Ju lio  de 1870 = E 1  D irector general, M anuel M erelo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

T rascurrido con  exceso  el plazo señalado en el real d ecreto  de 
£ 8  de D iciem bre de 184-6 desde el fa llecim iento  del ú ltim o posee
dor legal del títu lo de M arqués de Santa María de B arbera sin que 
el inm ediato su cesor haya obten ido la d eclaración  oportun a  en su 
favor, se anuncia por prim era vez la vacante del ex p resa d o 'títu lo  
con ob jeto  de que los que se consideren  con  d erecho á él puedan 
d irig ir  sus reclam acion es al M inisterio de Gracia, y J u stic ia , y sa
tisfacer los derechos que á la H acienda correspondan  en el tér
m in o preciso de seis m eses fijados al efecto  por la ley.

M adrid £ 8  do Julio de 4870 .= E 1 D irector gen e ía l, Juan García
íI a Tnrrpc;

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE RE 4858.

N U M E R O  553 .

C a r p e t a  de las rela cion es  de in gresos rea lizad os p o r  las dos te r c e 
ras p artes  del 80 p or  400  ae bien es de P rop ios  y  p rov in cia les  
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en  adelante , que ex a m i
nadas y aprobadas p o r  esta  D irección  genera l se rem iten  á la 
de la Deuda pública p ara  q u e , en  cum plim ien to  de lo dispuesto  
en  el art. 8.° de la ley de t.° de A bril de 1 *59 , em ita  in scrip cion es  
nom in ales con  ren ta  >ie 3 p or  100 anual á favor de las corp ora cio 
nes que á con tin u a ción  se e x p r e s a n :

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

SIES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relacion es.

IMPORTE
en

lis. Cents.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

73099
73100

73101 
7310£
73103
73104
73105

A yu n tam ien to  de Llera. 
Idem  de P uebla de la

R ein a ................................
Idem  de Villa-garcía-----
Idem  de id ..........................
Idem  de i d .........................
Idem  de id ..........................
Idem  de V illan u eva  del 

F resn o ..............................

M ayo 4863 .............

Octubre i d .............
Junio id .................
Ju lio id .................
A g osto  i d ..............
D iciem bre id ____

A bril id ..................

048*27

3.444*07
46.710*91

1.838*51
437*98
406*72

£.396*49

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE 
en 

7N. énls.

73106 Idem  de id ......................... E n ero  i d ................. 4.706*67
73107 Idem  de id .......................... F ebrero  i d ............ 14.952
73108 Idem  de id ......................... Marzo i d .............. .. 26.893*34
73109 Idem  de id ......................... Mayo i d ................. 686*60
73110 Idem  de id ....................... '. A gosto  i d .............. 4.673*24

73141

PROVINCIA DE BURGOS.

A yu n tam ien to  de C ale- 
ruega ................................ Julio 4 8 6 4 ............. 6.933*33

73I4£ Idem  de id ......................... A gosto  i d ............... 17.695*65
73143 Idem  de id ......................... Setiem bre id ......... 16-1*07

73114

PROVINCIA DE CÁDIZ.

A y u n tam ien to  de A l 
g o d o n a le s .............. .. A gosto  4 8 64 .......... 6.462*44

73145 Idem  de id .......................... O ctubre id  .......... 5.373*88
7 3 H 6 Idem  de id ......................... D iciem bre id . . . . 8.940*01
73147 Idem  de B o rn o s .............. M ayo id . ................. 7£0
73118 Idem  de i d . . ..................... N oviem bre i d . . . 316*64
73119 Idem  de id .- ...................... D iciem bre i d . . .  . 568*29
731*0 Idem  de id ......................... Mayo 4865.............. 7£0
731 £4 Idem  de V e g e r ................. E nero 1864........... : 390*06
731££ Idem  de i d . . ..................... Mayo id ........... .. 3.£76‘59
731 £3 Idem  de id ................  . . . Junio id ............ 3.848*88
731£4 Idem  de id ......................... A gosto  id ................ 5.414*41
731*5 Idem  de id ......................... Octubre id .............. 461*60
731 £ 6 Idem  de id .......................... N oviem bre i d . . . . 3.333*92
734*7 Idem  de id ......................... F ebrero 1 8 6 5 . . . . 91*20
731*8 Idem  de id. - ..................... Marzo i d ................. 1.237*34
731 £9 Idem  de i d . . . ................. A bril id ................... 628*27
73130 Idem  de i d ......................... Mayo id .................. £.667‘£6
73134 Idem  de id ......................... Junio id .................. 3.908*31

—i Cp co

PROVINCIA DE CASTELLON.

A y u n tam ien to  de A rg e - 
lit-a .................................. D iciem bre 1 8 6 4 .. £82*66

73133 Idem  de A r e s . . ................. E nero i d ................. 818*53
73134 Idem  de id ......................... F ebrero id.............. £;085‘34
73135 Idem  de id .......................... Marzo id ................ 4.082*67
73136 Idem  de id ......................... Ju lio i d .................... 2.002*67
73137 Idem  de id .......................... A gosto  id ............... 300*79
73138 Idem  de id ......................... Setiem bre id ...... 582*46

WÚMKRO
de

órden.
CORPORACIONES.

MIS T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

FEses. Mils.

73139 Idem  fie id .......................... D iciem bre  i d . . . . 462*40
73140 Idem  de A r ta n a ............... Setiem bre i d . . . . 38*94
73141 Idem  de id .......................... N oviem bre i d . . . . 646*53
73142 Idem  de id. ...................... D iciem bre i d ____ 3.024*54
73143 Idem  de A lg im ia ............ Junio id . ................. 4.007*35
73144 Idem  de id .......................... Setiem bre id ......... 364*26
73145 Idem  de id .......................... D ic iem b re  id ____ 376
73146 Idem  de A lb oeá cer  . . . . E n ero  id ................. 592*05
73147 Idem de id .......................... A b ril i d , . ............ , 1.493t3&
73148 Idem  de id ......................... D iciem bre i d . . . . 453*46
73149 Idem de A lc o r a ................ F ebrero  id . ............ 442
73150 Idem  de id ......................... Ju lio  i d ................... 416*66
73151 Idem  de id .. ...................... N ov iem b re  i d . . . . 612*29
73152 Idem  de A lcud ia  de V eo . E n ero  id ............... 746*67
73153 Idem  de id ......................... F ebrero  id . . . . . 4.066*66
73154 Idem  de id ......................... Setiem bre i d ____ 4.493*34
73155 Idem  de id ......................... N oviem bre id . . . . 408
73156 Idem de Alcalá................ F ebrero  i d ............ 4.546*66
73157 Idem  de id ......................... A bril id ................... 446
73158 Idem de id ......................... M ayo i d .................. 406*67
73459 Idem de id ......................... Junio id ................... 3.445*34
73160

73161

Idem  de id .........................

PROVINCIA DE CIUD AD- 
R EAL.

A yun tam iento  de C iu

Julio i d ................... £.650*67

dad-R eal ......................... M arzo 1864............ £5.679*08
73162 Idem de id ......................... N oviem bre id____ 42.353*08
73163

73161-

Idem  de id .........................

PROVINCIA DE GRANADA.

A yuntam iento do C olo

D iciem bre i d ____ 6.402*73

m era .................................

PROVINCIA DE H UELVA.

Setiem bre 4 8 6 2 .. 335*74

73165 A yun tam iento de N iebla. F ebrero 4864......... 858*67
73166

73167

Idem  de T rig u e ro s____

PROVINCIA DE TOLEDO.

A yu n tam ien to  de A l -

O ctubre id ............. 4.706*67

caudete ......................... D iciem bre 4 8 6 4 .. 805*3-1
73468 Idem  de id ......................... Idem  1862.............. 8.046*41
73169 Idem  de B u ru jón ............ F ebrero  1863____ 4.3*6*67
73170 Idem  de id ......................... Marzo id ................ 4.8015*78
73171 Idem, de id ......................... M ayo id .................. 8.429*46
73172 Idem  de id ......................... Julio id . ............ 4.658*67
73173 Idem  de id ......................... Setiem bre id ......... 4.654*03
73174 Idem  de id ......................... O ctubre i d ............. 4.348*07
73175 Idem de id ......................... N oviem bre i d . . . . 6.225*01
73176 Idem  de id ......................... D iciem bre i d . . . . 8.549*08
73177 Idem  de id ......................... F ebrero 4 8 6 4 . . . . 6.493*46
73178 Idem  de id ......................... A bril id .................. 4.743*07
73179 Idem  de id ......................... Junio id .................. 2.138*67
73180 Idem  de id ......................... Julio id .................. 4.010*48
7 3 i8 t Idem de id ......................... A gosto  id .............. 4 540*33
73182 Idem  de id ......................... Setiem bre id ......... 4.226*30
73183 Idem de id ......................... O ctubre i d ............ 4.960*71
73184 Idem de id ......................... D iciem bre i d . . . . 4.040*33
73185 Idem  de id ................ . . . E nero 1865............ 42.892*03
73186 Idem  de id ......................... F ebrero i d ............ 6.778*67
73187 Idem  de id ......................... M arzo id ................ 640*64
73881 Idem  de id ......................... A b r il i d ................. 5.312*03
73189 Idem  de id. . . .............. M ayo id .................. 6.921 ‘74
73190
73191

Idem  de C am uñ as.........
Idem de C am pillo  de la

Junio 4863............. 33.484*78

Jara................................... A g osto  4862.......... 44*58
73192 Tdem de C eb o lla .............. Marzo 1860 4.125*34
73193 Idem  de id ......................... F ebrero  1863____ 80*06
73194 Idem  de id ......................... Marzo id ................ £7.796*28
73195 ’ ldein de id ......................... Mayo i d .................. 4.286*41
73196 Idem de id ......................... A bril i d ................. 832*54
73197 Idem  de id ......................... Junio id .................. 7.307*80
73198 Idem  de id ......................... Julio id ................ 584*02
73199 Idem de id.......................... A gosto  id ............ 460
73200 Idem  de id ......................... N oviem bre id ____ 208
73201 Idem  de C u erv a .............. Octubre 1 8 6 2 . . . . 8.531*75
73202 Idem de id .......................... N oviem bre i d . . . 4,947*25
73203 Idem  de id ......................... D iciem bre i d . . . . 4.588*84
73204 Idem  de id ......................... Junio 1863 ............ 272
73205 Idem  de id ......................... Julio id ................... 433*34
73206 Idem  de id ......................... O ctubre i d ............ 6 .7546S
73207- Idem de id ......................... N oviem bre i d . . . . 40.832*57
73208 Idem de id ......................... D iciem bre id ......... 373*8.7
73209 Idem de Ñ uño G ó m e z ... A gosto  1862......... 420*21

Madrid 1 6  de Mayo de 4870.= 
Cancio ViJla-am il.

=E1 D irector gen era l, M ariano

Dirección dé la  Caja general de Depósitos.
E l dia 1 /  del próx im o m es satisfará esta Caja, desde las diez de 

la m añana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
m eros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de m etálico 
devengados en el sem estre últim o, del 061 al 1 .0 0 0 ; por am ortiza
c ión  de d ich os resguardos hasta '700 escudos, ó sea 4.750 pesetas, 
del 5.051 al 5.675, por intereses vencidos en 80 de Junio ultim o 
de depósitos en efectos públicos, del 676 al 756.

M adrid £9 de Ju lio  de 4870. =  E l D irector gen era l, Cam ilo 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Con la rebaja de un 10 por 400 se arrienda en pública subasta 

por tiem po de c in co  años los pastos del Prado de las Calles, en el 
S itio de San L orenzo del E scoria l, bajo crt pliego de condiciones que 
estará de m a n ifestó  en aquella A d m in istración ; cuyo acto tendrá 
lugar en la m ism a el dia 9 de A gosto y hora de la una de su tarde.

Madrid £ 6  de Julio de 4870 .= E 1 D irector general, José Abascaí.

Tesorería Central do la Hacienda pública.
El dia 4.° de A gosto  próx im o se abre el pago de los haberes 

correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa y pasi
va que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

Dia  1.*, de once, a ires .
M onte-p io civ il, M onte-p io m ilitar y pensiones rem uneratorias, 

D ia % de id. id.
Cesantes de todos los M inisterios y  retirados de G uerra y

Marina. . ,  ■
Dia  8 , de td. td.

Jubilados- de todos los Ministerios.
Dias  4, 5, 6 , 8 , 9 y 10, de id. id.

Todas las nóm inas sin distinción.
R eten ciones desde el 8  en adelante.
Madrid £9 de Julio de 18 70 .= In ocen te  Ortiz y  Casado.



Dirección general del Tesoro público.
R elación de los tonos del Tesoro y de los resguardos interinos á ta lón del empréstito de 500 millones de pesetas, admitidos en pago 

de tienes desamortizados en las provincias del reino, que después 
de comprotados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas £3 y 36 de la instrucción  
de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en el a r t. 13 del 
decreto expedido por el Gotierno Provisional en 28 de Octutre 
de 1868 (1).

B o n o s  a d m i t i d o s  d i r e c t a m e n t e  e n  p a g o  d e  b i e n e s  d e s a m o r t iz a d o s *
R im ero
to b ó n o s. SU NUMERACION. Número SU NUMERACION.de bonos.

MES DE AGOSTO.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

8 26.222 4 26.229 
J 5Í.ÍÍSS
I  S I  « • « »

I I
t e r u k l . I

8 77.533?á 77.540 

8
TOLEDO.

1 16.811 X 16.813 ~ 17 30.082 a 30.008
I  SIS «.««o  
•1 8 : S4 48.6831 49.133
4 49/743 •s)'s942 52.893 y
1 52.8972 56.579 56.580 
1 .56.9211 59.385 1 59.389 1 59.397 1 59.425 1 62.501 1 151.497

56
VALENCIA.

1 3.3682 3.370 y 3.371 2 5.127 5.128 2 50.518 30.519II 63 315 á 63.355 2 135.479 y 135.4802 135.482 135.483
22

VIZCAYA.
1 3.2883 34.074 á 34.076 50 94.561 94.610 11 125.257 125.267

65
ZAMORA.

2 48.602 v 48.603 1 48.605 ^
3

ZARAGOZA.
1 20.2115 77.793 á 77.7974 87.952 87.955 1 88.14511 94.509 94.519 7 100.001 100.007 13 100.009 100.021 13 100.023 100.035

55
BALEARES.

1 2.223 
1

CANARIAS.
1 2.2461 2.247
2

SETIEMBRE.

ÁLAVA.
2 733 y 734 1 6.499 7 49.200 á 49.206 1 54.233 1 72.0881 88.6432 181.620 y 181.6219 181.974 á 181.982 1 188.8361 188.837

ALBACETE.

1 2.249 12 92.880 á 32.89715 65.531 65.ü45 
1 77.788

29
ALICANTE.

7 47.428 á 47.434 
1 55.200
1 68.8721 70.5692 70.572 y '0.oj3
2 77.971 77.972 
1 86.0501 97.0704 115.680 á 115.6833 135.495 135.4971 135.500

24
ALMERÍA.

2 56.593 y 56.594 1 68.9358 128.074 á 128.0815 128.084 128.088
16

ÁVILA.
6 14.152 á 14.157 6 29.409 29.4143 29.410 29.41815 100.381 100.395 
1 10 í.2009 119.024 119.0321 119.0438 119.164 119.171 11 142.779 142.7894 149.016 149.019
2 169.218 y 169.2195 188.844 á 188.848 2 188.850 y 188.851 1 188.8534 188.914 á 188.9171 191.411

79
BADAJOZ.

27 20.821 á 20.8472 29.510 y 29.511
6 32.675 á 32.680 1 35.5573 54.167 54.169 6 54.176 54.1818 65.653 65.660 1 70.9096 72.140 72.145
1 77.60414 83.625 83.638 69 85.001 85.069 
3 88.640 88.6422 89.357 y 89.3581 89.3602 89.362 89.3632 94.282- 94.2831 94.2919 97.111 á 97.1193 100.848 100.85016 100.856 100.871 6 106.414 106.4192 122.921 y 122.922 2 159.567 159.5682 177.939 177.9403 213.203 á 213.20510 213.219 213.228 27 230.459 230.485

235
BARCELONA.

1 27.342 1 29.5281 29 *¡90
5 49.566 ¿ 49.5704 98.466 98.4694 98.478 98.4826 100.416 100.4215 106.251 106.2556 106.257 106.262 1 106.3591 108.677 6 119.522 119.52711 128.943 128.953 4 145.364 145.367

56
BURGOS.

1 33.892
26

0) Yéase lt Gaceta dt ayer.

1

Número
de bonos. SU NUMERACION.

Númert
de bonos. SU NUMERACION.

CÁCERES.
2  7 7 .5 4 3  y 7 7 .5 4 4  

2
CÁDIZ.

3  « 11  á  « 1 3  
2  2 9 .2 1 8  y 2 9 .2 1 9
1 4 3 .3 8 3
2  4 9 .3 3 8  4 9 .3 3 9
2  « 8 .7 3 8  « 8 .7 3 9  

10 « 8 .7 0 3  á  « 8  7 7 2
9  7 1 .0 0 0  7 1 .0 1 4
3  7 0 .2 9 8  7 0 .3 0 2  
3 7 7 .3 0 9  7 7 .3 1 3

10 7 7 .3 1 6  7 7 .3 2 3
2  7 7 .7 6 3  y 7 7 .7 6 0
3 8 3 .3 3 1  á 8 3 .3 3 3

10 9 3 .3 2 3  9 3 .3 3 2
2 0  1 0 0 .0 1 4  1 0 0 .0 0 3  
2 3  1 0 0 .1 7 3  1 0 0 .1 9 7

2  1 0 3 .9 7 4  y 1<3 .975  
2  1 1 5 .6 7 4  1 1 3 .6 7 5
7 1 2 2 .2 5 8  á 1 2 2 .2 0 4
2 1 3 0 .6 7 0  y 130 .671  

13  1 3 0 .6 7 6  a  1 3 0 .6 9 0
12  1 3 0 .7 0 1  1 3 0 .7 1 2  

1 1 3 4 .0 4 8
3 1 3 1 .0 3 0  1 3 4 .0 5 2  
1 1 3 4 .0 5 5
1 1 3 4 .0 5 7
6 134  107  1 3 4 .1 1 2  
9  1 3 5 .1 1 4  1 3 4 .1 2 2
3  1 3 4 .1 2 5  1 3 4 .1 2 9  
1 1 3 4 .1 8 9
8  1 12 .77 1  1 4 2 .7 7 8
7 1 4 3 .9 1 0  1 4 3 .9 5 2

21 1 4 3 .9 0 6  1 4 3 .9 8 6
11 1 8 6 .6 7 8  1 8 6 .6 8 8

227
CIUDAD-REAL.

1 9 7 .1 6 9  

1
CÓRDOBA.

2  3 5 .5 5 5  y 3 3 .5 5 0  
5  7 4 .1 4 5  á 7 4 ,1 4 9  
2  7 7 .5 1 4  y 7 7 .3 1 5 '  
5  9 4 .3 4 6  á  9 4 .3 5 0  
2  9 4 .3 5 2  y 9 4 .3 5 3

20 9 5 .3 5 3  á  9 5 .3 7 2  
5 0  9 5 .3 7 5  9 5 .4 2 4

4  1 7 9 .2 1 0  1 7 9 .2 1 3
5  2 3 1 .1 7 1  2 5 1 .1 7 5

9 5
CORUÑA.

1 3 .8 0 8
1 1 6 .7 6 0
2  3 1 .7 2 2  y  3 1 .7 2 3  
2  3 1 .7 4 4  3 1 .7 4 5  
2  3 2 .3 8 9  3 2 .3 9 0  
2  3 2 .6 7 3  3 2 .6 7 4  
1 3 4 .1 0 0
1 4 2 .5 5 4

1 3  4 2 .5 7 2  á 4 2 .5 8 4
6  4 2 .5 9 0  4 2 .5 9 5  

10  4 5 .4 6 1  4 5 4 7 0
2  4 6 .7 3 1  y 4 6 .7 3 2  
l  4 8 .4 1 1

1 6  4 9 .0 3 9  á  4 9 .0 54
5  5 5 .4 4 9  5 3 .4 5 3  
1 5 5 .4 5 5

2 5  6 5 .6 0 1  6 3 .6 2 5
8  6 8 .0 0 1  6 8 .0 0 8
3 7 2 .1 0 4  7 2 1 0 6  

2 9  8 3 .5 4 7  8 3 .5 7 5
1 8 9 .2 8 8

17 9 7 .0 9 2  9 7 .1 0 8
2  1 0 0 .7 9 0  y 100 .79 1

18  1 0 1 .2 5 1  á 1 0 1 .2 6 8
2 0  1 0 1 .2 7 0  101 2 8 9  

2  1 0 1 .2 9 1  y 1 0 1 .2 9 2
1 5  1 0 1 .2 9 4  á 1 0 1 .3 0 8  
23  1 03 .93 1  1 0 3 .9 7 3  

1 1 0 4 .2 0 5
1 1 0 4 .2 1 3
6  1 2 7 .1 5 0  1 2 7 .1 5 5  
8  1 2 8 .1 9 8  1 2 8 .2 0 5
2  1 7 6 .6 9 0  y 1 76 .691  

41  1 7 7 .4 4 0  á 1 7 7 .4 8 0
5 1 8 7 .1 7 7  1 8 7 .1 8 1  
1 199 .25 1  
1 1 99 .28 3

2 9 5
GERONA.

17 1 0 .6 0 9  á 1 0 .6 2 5
1 2  1 8 .0 27  1 8 .0 3 8

3  2 9 .5 0 7  2 9 .5 0 9
1 6 8 .9 34
2  7 6 .8 6 4  y 7 6-865
7 7 7 .1 3 1  á 7 7 .1 3 7  
1 7 9 .6 2 8
1 7 9 .6 3 5
4  7 9 .6 3 7  7 9 .6 4 0  

3 6  8 1 .0 01  8 1 .0 3 6  
3 4  8 1 .0 3 8  8 1 .0 7 1

8  1 07 .10 0  1 0 7 .1 0 7
1 1 0 7 .1 0 9

4 0  1 0 7 .1 1 9  1 0 7 .1 5 8
2  111 .91 1  y 1 1 1 .9 1 2

21  1 11 .91 4  á 1 1 1 .9 3 4
9 1 11 .93 6  1 1 1 .9 4 4

1 9  1 1 1 .9 1 6  1 1 1 .9 6 4  
3 3  1 11 .96 6  1 1 1 .9 9 8  
43  1 13 .251  1 1 3 .2 9 3

1 .1 1 3 .2 9 8

GERONA.
6  1 1 3 .3 0 0  á  113 305  

6 5  1 1 3 .3 0 7  1 1 3 .37 1
10 1 2 8 .9 1 6  1 2 8 .9 2 5
3 7  1 2 8 .9 6 4  1 2 9 .0 0 0  

3 1 3 0 .7 4 8  1 3 0 .7 5 0
2 3  1 1 3 .5 9 0  1 4 3 .6 1 2

1 1 4 5 .4 0 2
3 1 4 5 .4 0 4  1 4 5 .4 0 6  

18  1 5 0 .0 1 1  1 5 0 .0 2 8
3 1 5 0 .0 3 0  1 5 0 .0 3 2
4  1 3 0 .0 3 4  1 5 0 .0 3 7
2  1 3 0 .0 4 0  y 1 50 .04 1  
1 1 5 0 .0 1 0

11 1 5 0 .0 4 9  á 1 5 0 .0 5 9
3 8  1 50 .06 1  1 50 .09 8
3 4  1 3 0 .1 0 0  1 5 0 .1 3 3

5  1 5 0 .1 3 3  1 5 0 .1 3 9  
l  1 5 0 .1 4 5

2 5  150 .119  1 5 0 .1 7 3  
13  1 5 3 .7 5 1  153 7 6 3  

8  1 5 7 .9 8 1  1 5 7 .9 8 8  
1 1 6 9 .9 4 1  

5 0  1 9 1 .8 0 1  1 9 1 .8 5 0  
1 2 3 1 .0 3 0

6 58

GRANADA.
1 6 8 .7 8 0  
1 « 8  781
1 7 2 .1 4 6
2  7 7 .5 5 6  y  7 7 .3 5 7
4  7 9 .0 8 8  á 7 9 .0 9 1  
1  ' 8 9 .3 9 6
1 9 6 .2 9 9
5 1 1 7 .1 9 8  1 1 7 .2 0 2  
1 1 2 8 .9 2 7
1 1 5 8 .4 8 5
2  1 88  511 y 1 8 8 .5 1 2  4 1 8 8 .9 9 4  á 1 8 8 .9 9 7  
4 2 5 0 .3 0 0  2 5 0 .3 0 9  
1 2 5 1 .1 8 4

2 9

GUADALAJARA.
1 1 5 8 .4 8 6
7  1 5 9 .3 8 3  á  1 3 9 .3 8 9
8

GUIPÚZCOA.

1 5 0 .7 4 9
1 6 5 .6 7 8
4  7 7 .5 7 5  á 7 7 .5 7 8
6  8 7 .8 0 1  8 7 .8 0 6
5  9 4 .3 6 1  9 4 .3 6 5
2  9 6 .3 1 1  y 9 6 .3 1 2

1 3  135 .131  á 1 3 5 .4 4 3
2  1 47 .63 1  y 1 4 7 .6 3 2  
1 1 8 1 .3 3 0

3 5
HUELVA.

5  3 .6 7 8  á 3 .6 8 2
1 2  3 .6 9 1  3 .7 0 2
14 4 2 .9 5 1  4 2 .9 6 4  

1 4 2 .9 8 6
3 4 8 .6 1 9  4 8 .6 2 1
8  4 8 .6 9 6  4 8 .7 0 3
9 4 8 .7 0 5  4 8 .7 1 3  
1 4 8 .7 2 3
1 4 9 .6 0 1  
1 5 6 .6 7 3  

2 0  8 3 .6 4 5  8 3 6 6 4
2 4  8 9 .3 0 0  8 9 .3 2 3

6 8 9 . 4 1 2 ’ 8 9 .4 1 7  
5 9 4 .2 9 6  9 4 .3 0 0

1 0  9 5 .3 4 3  9 5 .3 5 2  
5  9 5 .4 3 0  9 5 .4 3 4  
5 9 5 .4 4 5  9 5 .4 4 9  

2 0  1 1 9 .1 1 3  1 1 9 .1 3 2  
3 1 2 2 .9 4 3  1 2 2 .9 4 5  

2 0  1 2 8 .0 3 9  1 2 8 .0 5 8
3  1 1 5 .4 7 8  1 4 5 .4 8 0

1 0  1 5 4 .1 0 2  Í S 4 .1 H  
9 1 5 7 .3 0 1  1 5 7 .3 0 9

2 0  1 8 8 .8 7 4  1 88 .89 3  
1 1 8 8 .9 0 5
4 2 3 8 .0 0 1  2 3 8 .0 0 1

2 2 0

HUESCA.
1 3 .3 6 7  
1 1 9 .8 6 9
1 6 7 .0 0 0
2  6 7 .1 9 9  y 6 7 .2 0 0
4  6 7 .2 0 2  á 6 7 .2 0 5
3 6 8 .8 8 3  6 8 .8 8 5  
2  6 8 .8 9 0  y 6 8 .8 9 1

11 75  581  á 7 5 .5 9 2  
1 9 4 .3 4 0
1 9 7 .0 8 8  
1 9 7 .0 9 0  
1 1 0 7 .0 6 9  
1 1 0 7 .0 7 0  
1 107 .07 1  
l  1 4 2 .75 5
5  1 1 2 .8 0 0  1 4 2 .8 0 4
1 1 4 3 .95 6
2  1 8 8 .8 6 4  y 1 8 8 .8 6 5
1 1 8 8 .8 6 9
2  1 8 8 .8 7 2  1 8 8 .8 7 3
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Número
débenos. SU NUMERACION.

Número
d. bonos. Sü NUMERACION.

JAEN.
2  1 15 .68 6  y 1 1 5 .6 8 7

MÁLAGA.
24  1 2 7 .3 1 0  4  1 2 7 .33 3

1 1 2 7 .5 3 3
9 0  127 .537  127 .62 0  
39  1 2 7 .6 2 8  127 .666  
4 7  1 2 7 .6 6 8  127 .714

2 1 2 7 .8 2 0  y  '127.8*7 
10 1 5 7 .2 8 4  4 1 3 7 2 9 3

4  1 8 7 .1 1 8  187  |* j
3 1 8 7 .1 3 7  187.139
4 1 8 7 .1 5 0  187.133
2  1 8 7 .1 8 7  y 187 .188  
4  1 8 7 .1 9 0  4  187 .193
3 1 9 1 .0 3 4  191 .036

0

LEON.

3 3 2 .5 4 9  á  3 2 .5 5 1  
3 7 7 .5 2 6  • 7 7 .5 2 8  
2 1 1 9 .1 7 2  y 1 1 9 .1 7 3  
2  1 58 .46 4  1 5 8 .4 6 5

10

LÉRIDA.

1 3 .3 6 2  } 8 3 .6 2 1  y 8 5 -6 2 2
1 9 6 .3 0 9
2 1 0 6 .4 2 0  1 0 0 .4 2 1  
2  1 2 8 .0 9 2  1 2 8 .0 9 3  
4  1 4 3 .5 8 6  & 1 4 3 .5 8 9  
1 1 8 8 .8 4 3

379

ORENSE.

2 1 7 9 .1 1 4  y  179 .41o  

2

OVIEDO.

2  1 4 .1 5 8  y 15 .1 59
1 2 2 .9 5 1
3 2 2 .9 5 4  4  2 2 .9 5 6  
7  2 2 .9 5 9  2 2 .9 6 3
2  2 2 .9 6 6  y 22 .907  
1 2 9 .4 1 5
1 3 2 .6 3 6  
5  3 5 .591  4  3 u.o9 j  
1 4 2 .8 9 5  
1 5 2 .9 0 0
1 6 0 .2 4 9
5  « 1 .6 8 4  61 .688
2  0 5 .5 2 4  y  65 .5 23
3 6 8 .8 7 3  í  68 .875
4  7 7 .5 8 2  77 .5 83
6 7 7 .9 5 6  77  961  

1 0  7 9 .241  79 .2 50  
10  8 3 .6 6 5  8 3 .6 7 4

5  8 8 .5 1 8  88 .5 22
1 9 4 .3 2 2
2  9 6 .7 3 1  y 96 .7 32
4  9 0 .7 3 4  4 96 .7 37
6 9 6 .7 3 9  96 .7 14  
2  1 0 1 .0 5 4  y 101 .05 5  
2  1 0 1 .0 5 7  1 0 1 .0 5 8  
6 1 0 3 .6 0 1  4 1 03 .60 6
1 1 1 5 .5 5 8
5  1 1 9 .1 5 4  1 19 .15 8
2  1 2 3 .9 4 1  y 12 3 .9 4 2  
5  1 2 8 .1 6 2  4  1 2 8 .1 6 6  
5  1 2 8 .1 8 8  1 2 8 .1 9 2  
5  1 3 0 .6 0 2  1 3 0 .6 0 6  
2  1 3 0 .7 2 4  y 1 3 0 .7 2 5  
2  1 3 3 .7 8 6  1 3 3 .7 8 7
1  1 3 5 .5 5 0
2  1 1 1 .7 6 0  1 4 1 .7 6 1  

1 2  1 5 7 .2 7 2  4 1 5 7 .2 8 3
1 1 5 8 .1 8 4  
1 1 6 9 .2 1 4
5 1 7 9 .2 0 5  1 7 9 .2 0 9
6 1 7 9 .2 3 4  1 7 9 .2 3 94 1 8 6 .7 3 4  1 8 6 .7 3 7  

2 2  2 4 7 .1 6 5  2 4 7 .1 8 6

1 7 4

PALENCIA.

1 6 8 .7 5 1  

1

PONTEVEDRA.

3 1 9 .8 8 4  4  19.8864 5 4 .2 1 5  5 4 .2 1 8  
1 6 8 .7 9 4
1 6 8 .7 9 8
2  7 7 .5 5 9  y 7 7 .5 6 0
2  9 4 .3 6 6  9 4 .3 6 7
5 9 5 .4 6 0  4 9 5 .4 6 4
6  9 5 .4 6 5  9 5 .4 70
7  9 5 .4 7 1  95 .4 77
3 1 0 6 .4 8 7  1 0 6 .48 9  
3 1 0 0 .4 9 8  1 0 6 .5 0 0  
3 2 4 7 .1 8 7  2 4 7 .18 9
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•SALAMANCA.

1 5 6 .5 8 8
3 5 6 .5 8 9  á  56.591  
1 1 1 7 .2 1 0
1 1 1 7 .2 1 2  
1 1 1 7 .2 1 7
5 1 4 3 .9 5 8  143.962

12

SANTANDER.

5 4 5 .4 9 3  á  45.497  
1 4 9 .7 4 1  
5  1 4 9 .0 0 9  149.013
4 1 4 9 .0 2 0  149 .023

15

(Se continuará.)

13

LUGO.

2  3 .8 1 4  y 3 .8 1 5
3  6 1 .5 8 0  á  6 1 .5 8 2
3  6 3 .3 0 3  63  3 0 5
2  63  3 0 7  y 6 3 .3 0 8

10

MADRID.

4 4 49  á 4 5 2
21  1 1 .3 7 4  1 4 .3 9 4

3  1 7 .3 9 3  1 7 .3 9 5  
1 1 9 .1 5 2
1 1 9 .6 1 6
2  2 5 .8 1 5  y 2 5 .8 1 6
8  2 5 .8 5 3  á  2 5 .8 6 0
3  2 9 .7 4 8  2 9 .7 5 0  
2  3 4 .7 2 6  y 3 4 .7 2 7  
2  4 8 .5 0 1  4 8 .5 0 2
9  4 8 .5 0 5  á  4 8 .5 1 3  
9 4 8 .5 1 5  4 8 .5 2 3  
8  4 8 .5 2 5  4 8 .5 3 2

2 0  5 7 .6 1 3  5 7 .6 3 2  
1 7 1 .0 8 3

14  7 6 .8 9 2  7 6 .9 0 5
4 7 7 .9 7 3  7 7 .9 7 6

10  7 9 .001  7 9 .0 1 0  
26  7 9 .0 1 2  7 9 .0 3 7

1 9 7 .1 4 2
1 9 7 .3 0 8
2  1 0 0 .8 0 1  y 1 0 0 .8 0 2
4  1 0 0 .8 4 4  4  1 0 0 .8 4 7  

3 3  1 0 3 .0 4 1  1 0 3 .6 7 3
2  1 1 1 .7 7 2  y 1 1 1 .7 7 3
3  1 1 1 .7 7 5  á  1 1 1 .7 7 7  
8  1 2 8 .2 0 6  1 2 8 .2 1 3

1 1  1 2 8 .8 0 3  1 2 8 .8 1 3  
1 1 3 0 .7 2 3

2 2  1 3 2 .7 9 6  1 3 2 .8 1 7  
8 1 3 3 .8 5 4  133 .86 1

4 2  1 3 3 .8 6 9  1 3 3 .9 1 0  
1 1 3 4 .1 9 1
1 1 4 0 .2 0 8
2 1 6 5 .6 7 8  y 1 6 5 .6 7 9
5  1 7 6  5 0 2  4 1 7 6 .5 0 6
3  1 7 7 .1 7 7  1 7 7 .1 7 9
2  1 8 7 .0 9 7  y 1 8 7 .0 9 8
3  1 8 7 .1 1 5  4 1 8 7 .1 1 7  

7 0  1 8 8 .9 1 8  1 8 8 .9 8 7
2  1 9 9 .3 5 4  y 1 9 9 .3 5 5
2  199 .36 1  1 9 9 .3 6 2
3  199  3 6 4  4  1 9 9 .3 6 6  
1 1 9 9 .3 6 8
1 1 9 9 .3 6 91 104 071
3  1 9 9 .3 9 2  1 9 9 .3 9 4
1 1 9 9 .4 0 5
2  1 9 9 .4 0 7  y 1 9 9 .4 0 8
5  1 9 9 .4 3 4  4 1 9 9 .4 3 8
4  1 9 9 .4 6 2  1 9 9 .4 6 5
3  1 9 9 .4 6 8  1 9 9 .4 7 0
2  1 9 9 .4 7 4  y 1 9 9 .4 7 5
4  1 9 9 .4 7 8  4  1 9 9 .4 8 1
6  1 9 9 .4 8 3  1 9 9 .4 8 8  
4 2 0 2 .9 2 7  2 0 2 .9 3 0  
4 2 1 2 .2 3 7  2 1 2 .2 4 0  
6 2 1 8 .4 1 7  2 1 8 .1 2 2

2 8  2 1 8 .4 2 4  2 1 8  451
1 5  2 1 8 .4 5 3  2 1 8  4 6 7  
1 0  2 1 9 .5 0 1  2 1 9 .5 1 0

3  2 1 9 .5 2 5  2 1 9 .5 2 7  
8 8  2 3 0 .2 7 7  2 3 0 .3 6 4  
2 0  2 3 0 .1 3 6  2 3 0 .4 3 5

2  2 3 1 .1 7 6  y 2 5 1 .1 7 7  
9 2  2 5 4 .2 3 1  4  2 5 4 .3 4 2

6 8 5

MÁLAGA.

1 2 0 .8 5 8  
1 2 1 .0 2 5  

10 3 2 .9 0 5  4  3 2 .9 1 4
1 5 1 .2 5 0
4 6 0 .8 5 7  « 6 .8 6 0  
8  5 7 .6 9 3  5 7 .7 0 0

2 6  7 7 .0 3 4  7 7 .0 3 9
2  7 7 .8 3 9  y  7 7 .8 4 0
5  8 6 .0 4 5  4  8 6 .0 4 9  

10 9 2 .5 1 8  9 2 .5 2 7
1 9 4 .3 0 2
7  1 1 8 .8 1 3  1 1 8 .8 1 9  

1 8  1 1 9 .1 3 3  1 1 9 .1 5 0
2  1 1 9 .1 5 1  y  1 1 9 .1 5 2  

5 0  1 2 5 .8 2 9  4  1 2 5 .8 7 8



Junta de la Deuda pública .
Secretaria.

Habiéndose extraviado la factura núm . 513 con los 92 cupones 
que á la misma se acompañaban, y cuya num eración se expresa á continuación, correspondientes á obligaciones del Estado por fer
ro-carriles del semestre de 4.® del ac tu a l, la Jun ta  ha acordado 
n u lo s  y de ningún valor dichos cupones y carpeta.

Su im p orte.
Numeración de los cupones. —lis. vn.

185.476 á 99 de á 60 r s ................  1.140
341.888 á 96 de á id ........................  540416.696 á 709 de á id........................  840
418.241 á 49 de á i d . . . . ................  540
433.919 á 21 de á i d .......................  180
449.370 á 72 de á id ........................  180482.408 á 9 de á id ........................  ISO
63 i.530 á 36 de á i d . ......................  420
650938 á 40 de á id.. ................... 180
653.732 á 41 de á id ........................  600
657.414 á 16 de á id ........................  180
662.489 á 91 de á id ......................... 180

7.225 y 26 de á 600 r s ................  1.200
 ~  6.600__________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1870.=E1 Secretario , P. S., Joaquín 

Gonzalez.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
mes de Febrero de 1870 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el 
patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Cinco documentos de ren ta  del 3 por 100 consolidado interior; 

por capitales 18.000 rs.; por intereses no capitalizables 1.350 rs.: total 19.350 rs.
Veinticuatro docum entos de Deuda sin in terés procedente del personal; por capitales 98.087 rs. 13 cénts.
Seis documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no preferente con in te ré s ; por capitales 123.376 rs.
Ciento cuarenta y ocho documentos de acciones de carreteras; por capitales 344.000 rs.
Dos documentos de acciones de obras púb licas; por capitales 4.000 rs.
Doscientos setenta y siete docum entos de acciones del Canal de Lozoya; por capitales 277.000 rs.
Quinientos ochenta y siete docum entos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 1.316.000 rs.
T otal: 1.048 docum entos; por capitales 2.180.463 rs. 13 cénts ; 

por intereses no capitalizables 1.350 rs.; total 2.181.813 rs. 13 céntimos.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ciento dos documentos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in terio r; por capitales 13.296.101 rs. 4 cénts.
Doce documentos de ren ta  del 3 por 100 diferido interior • por capitales 5.903.216 rs. 50 cénts. ’
Doce documentos de ren ta  perpétua pagadera en Londres * por capitales 442.0 0 rs.
Sesenta y siete documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 in te rio r; por capitales 18.341 rs. 25 cénts.; por intereses capitaliza- 

bles 4.575*53; por id. no capitalizables 13.037‘17 ; total 32.953 reales 95 cénts.
Ochenta y ocho documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 in te rio r; por capitales 50.120*59; por intereses capitalizables1.499*44; por id. no capitalizables 84.737*47; total 136.357*50.
Diez documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 

negociable; por capitales 324.633*60; por intereses en Deuda am ortizable 659.970*31; total 984.603*91.
Veinte documentos de Deuda amortizable de prim era clase; por capitales 205.892*05.
Treinta y cuatro documentos de Deuda am ortizable in terior de segunda clase ; por capitales 450.000 rs.
T reinta y ocho documentos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 350.335 rs. 47 cénts.
Ciento veinticuatro documentos de Deuda am ortizable procedente del personal; por capitales 59.575*20.
Tres documentos de vales no consolidados; por capitales 4.517*65.
Doce documentos de vales no consolidados prem iados; por ca

pitales 18.070*59; por intereses capitalizables 5.812*52; por id. no capitalizables 7.770*36; total 31.653*47.
Seis docum entos interinos por intereses de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel; por capitales 106.411*52.
Quince documentos de lám inas de partícipes legos en diezmos* por capitales 2.903.266*70.
Cinco documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 10.000 rs.
Total: 548 docum entos; por capitales 23.812.482 rs. 22 cénts.; 

por intereses capitalizables 8.887*49; por id. no capitalizables 
105.545 rs.; por id. en Deuda am ortizable 659.970 rs. 31 c é n t s t o tal 24.586.885*02.

RESÚMEN.
Mil cuarenta y ocho documentos de am ortización por pago de 

débitos y varios ram os; por capitales 2.180.463 rs. 13 cénts.; por 
intereses no capitalizables 1.350 rs.; total 2.181.813 rs. 13 cénts.

Quinientos cuarenta y ocho docum entos de amortización por 
conversiones; por capitales 23.812.482**2; por intereses capitaliza- 
bles 8 887*49; por id. no capitalizables 105.545 rs.; por id. en Deu
da am ortizable 659.970 rs. 31 cénts.; total 24.586.885*02.

Total general: 1.596 docum entos: por capitales 25 992.945*35; 
por intereses capitalizables 8.887*49; por id. no capitalizables 
406.895 rs.; por id. en Deuda am ortizable 659.970 rs. 31 cénts.; total 26.768.698*15.

"Madrid 28 de Mayo de|i 8T0.=E1 Secretario, José María M aury .=  V.® B.°=E1 Director general, P residen te, Heredia.

A dm inistración económ ica de la provincia  de Madrid.
Caja.

E l dia 4.º de Agosto próxim o se abre el pago en esta Caja por 
haberes del corriente mes de activos y pasivos que cobran por la misma.

E l pago de las pasivas tendrá lugar, á saber :
Dia 1.°, de diez á tres.

R etirad o s , Jefes, Monte-pio m ilita r, prim era clase, y Montepío de Jueces.
Dia 2, de id. id.

Cesantes de Ilaeienda, ménos las altas, Monte-pio m ilitar, tercera clase, y Monte-pio civil, de la A  á la E.

Dia 3, de id. id.
Retirados, Capitanes y subalternos, emigrados, convenidos y

Monte-pio civil, d é la  F á  laL .
Dia 4, de id. id.

' Cesantes de todos los M inisterios y todos los que son alta, pen
siones rem uneratorias y Monte-pio civ il, de la M á la Q.

Dia 5 , de id. id.
' Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, Monte-pio de Marina y Monte-pio civ il, de la 11 á la Z.

Dia 6, de id. id.
m Jubilados de todos los M inisterios y segunda clase de Montepío m ilitar.

Dias 8 y 9 , de doce á tres.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 10, de id. id.
Retenciones exclusivamente.

n «t V . -,Se rePr°ducen las advertencias de los meses anteriores.Madrid 29 de Julio de 1870. =  El Jefe de Caja , Ramón Rodríguez. J
Gobierno de la provincia de Madrid.

El dia 16 de Agosto próxim o, á las tres de la ta rde , tendrá 
efecto ante la comisión de Hacienda de la Excma. Jun ta  auxilien 
de Cárceles, y en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia 
lasub asia  para rem atar en el m ejor postor el racionado de pan paru 
los presos y presas pobres de las de esta capital, con sujeción ai 
pliego de condicionen que se inserta á continuación.

Madrid 13 de Julio de *870.=El Gobernador, J. Moreno Benitez
Pliego de condiciones bajo el cual estü- Junta  saca á pública subasta

el'sum in istro de racionado de pan  para presos pobres de tai
cárceles de esta capitnl y detenidos en los 'curio? depósitos queestén á cargo de la misma.
I. La contrata empezará á regir el dia 1.® de Setiembre del presente año y term inará en 31 de Agosto de 1871.
2 /  El contratista estará obligado á sum inistrar diariam ente las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de ambas 

cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á car°*o de 
esta Ju n ta , según el pedido que se le haga por la persona desti
nada al electo: se calculan por térm ino medio de 909 á 1.000 plazas 
dianas, sin perjuicio del m ayor núm ero que sea necesario para los Telendos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.* La ración de cada preso ha de ser de libra y media de pan 
de trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, bieh co
cido y sazonado, y de la prim era hornada del dia en que se distri
buya; advirtiendo que será desechada toda proposición que verija 
acompañada de m uestra de pan inferior en calidad al que la Jum a 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una ración de las que actualm ente se sum inistran á los presos.

4.a E l número de raciones que haya de sum inistrar el contra- 
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo ig u a l, se entregará 
diariam ente en los establecimientos, debiendo estar en cada uno de ellos al am anecer.

5.a El Exorno. Sr. Presidente de la Junta, la persona que desig
ne e n s u  delegación ó el Sr. Vocal de tu rn ó lo  inspeccionarán^ 
pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su defecto le 
hara el encargado por la Junta; y en el caso que fuese mala su clase 
ó se hallase incom pleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ámbas partes y de un tercio si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, podrán disponer comprai 
otro de buena clase , dando después conocimiento á la Jun ta para 
que disponga el que se cargue en cuenta al contra tista el importe 
del pan que se compre, ó imponerle la m ulta  correspondiente segur la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones, i 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po, sufrirá  el contratist* una m ulta de 125 pesetas por Ja prim era v e z , 250 por la segundí y 375 por la tercera y últim a, pues de verificarse estas podrá le Jun ta  deliberar si há lu g a rá  la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento del contrate 
con 1.090 pesetas en metálico, que serán los mismos que consta
rán en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que sum inistre se abonará por 
m ensualidades vencidas en virtud del correspondiente libramiento 
que se le ex ped irá , prévia liquidación que ha de formarse del n ú 
m ero de raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del sum inistro practicado , visada por el señoi Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos queda
se en descubierto el abono del sum inistro de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; mas si poi 
el contrario las faltas cometidas por este, de que hablan las con
diciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo , perderá la fian
za de que queda hecha mención por no cum plir con la obligación 
contra ida, subastándose de nuevo en qu iebra, quedando respon
sable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las leyes.

40. P ara presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse previam ente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

I I .  E l indicado depósito se hará en la Caja general de los m is
mos, retirándolo los interesados luego que se haya verificado el 
acto del rem ate, á excepción del que corresponda*á aquel á quien 
se adjudique la subasta , que se retendrá hasta  la conclusión del 
contrato como garantía del sum inistro de que habla la condición 7.a

12, La^Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constitu irá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerradc que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión 
por espacio de 15 m inutos de los pliegos de proposiciones, los cua
les se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el depósito de que se ha hecho m érito y de la m uestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que la Junte 
haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. P ara extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de pan de 

libra y media cada una para los presos pobres de las cárceles de 
Villa y de m ujeres de esta capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  auxiliar de las mismas, 
según la m uestra que acompaño, y bajo las condiciones expresa
das en el pliego formulado por la m encionada Junta, por el precio
de  céntim os de peseta cada ración. Y para asegurar esta pro-
posicion presento la carta de pago que abredita haber efectuado el depósito que se exige en la condición 10.

(Fecha y firm a del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto próximo, á las 

tres de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de la provincia,

ante la comisión de Hacienda de la Ju n ta , empezando por la lec
tu ra  del presente pliego, y seguidam ente á la de Jos que tengan las 
proposiciones presentadas: si hubiese dos ó más iguales, se ab rirá  
licitación por espacio de 15 m inutos solam ente en tre los autores 
de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re ti
rarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no se adm itirá  proposición 
alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la aprobación superior.
17. Finalm ente, será do cuenta del contratista el im porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.
Madrid 42 do Julio de 1870.—Aprobado.==El Gobernador, P re 

sidente, J. Moreno B en itez .^ E l Secretario, Joaquín Sobrino.
M—993—5

Ayuntam iento popular de Madrid.
El dia i.® de Agosto próximo, á la una de su tarde, se celebrará en la sala de remates de las Casas Consistoriales la subasta de los 

solares de la calle de Preciados, núm eros 41 y 43, con vuelta á la del 
Postigo de San Martin, núm. 15; el del núm. 45; el de 53 y 55 con 
vuelta á la de la Ternera, núm. 8, y  el del 57 con vuelta á dicha calle 
do la Ternera, números 5 y  7, con arreglo á las condiciones.publica- 
dasen la G a c e t a  del dia 4 del actual* y  que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría del Excmo. Ayuntam iento que está a mi cargo, 
desde las diez de la m añana á la una de la tarde, los dias no feriados.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Alcalde prim ero popular d« 
esta villa se recuerda al público para conocimiento de quien deso interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Julio de 4870.—José D iecntay Blanco.
Sección y Gabinete central de Correos.

Carta s  detenidas por falta de franqueo en  27 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

744
742
743 
714 
745

Granada.Bilbao.Antonio Guillen............ .. .....................
And i es G onzalez... * . . . .  9.
Abelardo N ie to ............................
Bonifacio Rosado..................................

Guadalajara.
Navalmoral.

746
747 Oárlos Socuóllam os...........................

Dolores Molina.. .............................
PaiCñ'fia.
Tetuan.718 Francisco Rubio ................................. Moratalla.719 Francisco Casaus................................... Barcelona.720 Federico Perez y M............................ Valencia.721 Gregorio S alazar................................... iLillin.

722
723
724
725

Hipólito Arroyo....................................
H ilaria V etora.......................................
Isabel Perom ingo................................Ignacio Córdoba...................................

Ara f'ueva.
Mota.San Sebastian. 
Zamora.726 José Montllor y Blanes....................... \lcoy.727 Julián López................................ falencia.\í r* i r\ íi728729 Mariano Sánchez................................ inlíl illa.
Granada.730734

732
Miguel Pastor............................... .
Narciso González..................................
Rafael Palom ino..................................

Horcajada. 
Santiago, llellin . 
i Colmenar.733

734
735 Santiago Sánchez................................

Tomás Gal v an ..................... i ............ |Santiago.¡Oviedo.736737738
Tomás A g u irre .....................................
Tiburcio tr ia r le ....................................
Valentín del Seijó ....................

Matarrubia.
Pamplona.Moinioñedo.739

740 Vicente N ogueras............................Ursula M oreno.......................... ; . . •Calatayud. Santa Cruz.

Madrid 28 de Julio de 4870.-—El Inspector Jefe. Juan Moratilln.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad con fecha 45 del 

corriente , este Gobierno de provincia lia señalado el dia 23 del 
mes de Agosto próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de las carreteras de esta provincia durante el año económico de 4870 á 4874.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos p a ra la  ins- 
tiuccion de 18 de Marzo de 4 8o2 cu mi despacho; hallándose en 
la Sección de Fomento do este Gobierno do manifiesto, para cono
cim iento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de regir en las contratas.

Las carreteras y los presupuestos de los acopios para cada una 
son los que se designan en la nota que sigue á esto anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de una carretera , pues cada una deberá rem atarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. °
La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será del 4 por 4U0 del presu

puesto de la carretera á que se refiera la proposición, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el capo de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera , se celebrará en el acto, únicamente 
en tre sus autores,^ una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la eitada in strucció n ; fijándose la primera puja por 
lo p én o s  en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cádiz 27 de Julio de 487Ó.—E1 Gobernador, Federico Villalva.
Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Cádiz con lecha 27 de Julio 
de 4870, y d é lo s  requisitos y condiciones que se exigen para Ja 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de las carreteras de la expresada provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la carretera
d e  (aquí el nombre de la carretera), con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por Ja cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á tom ar á su cargo 
dichos acopios.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio 

anterior.
Carretera de prim er orden de Madrid á Cádiz.—Sección com 

prendida entre Cádiz y el puente del Duque de la Victoria.—Presupuesto de acopios, 44.294 pesetas 14 céntimos.
Idem de segundo órden de Cádiz á Málaga.—Sección de Chicla- na á Tarifa.—Presupuesto de acopios, 8,208*79.



Idem  id. de Jerez á Ronda.— Sección entre Jerez y V i l la m a r -  
t in .— Presupuesto de acopios, 7.800‘7 i .

Idem de tercer orden del Puerto de Santa María á R ota .— P r e 
sup u es to  de acopios, 7.404*68.

Idem del Puerto de Santa María á Sanlúcar.— Presupuesto  de 
a c o p io s , 3.637*28.

Idem de Jiménez á Chiclana y  Medina.— Sección entre Medina  
y  Chiclana.— Presupuesto de acopios,  4.338*66. C— 300

Gobierno de la provincia de Logroño.
S e cció n  de F o m e n t o .— C arreteras .

En virtud de lo d ispuesto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas en orden de 48 y 23 de Junio último, este Gobierno de pro
v incia ha señalado el día 43 de Agosto  próximo venidero , y  hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública  subasta  
de los acopios de materiales necesarios á la conservación  de las 
carreteras de prim ero, segundo y tercer órden de la m ism a du
rante el año económ ico de 18 7 0 á  1871.

La subasta se celebrará en los térm inos  prevenidos  por la in s
trucción de 48 de Marzo de 4852 en esta ca p i ta l ,  en el edificio del 
Gobierno de provincia,  ante  el Gobernador de la m ism a, con a s i s 
tencia  del Jefe de la Sección de l a m e n t o  y del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas; hallándose de m anifiesto  en la oficina de la expre
sada Sección, para conocim iento  del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condic iones  facultativas y económ icas que  
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos d é l o s  acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que s igu e  á este  anuncio.

No se admitirán proposiciones que se refieran á m ás de un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse por separado y por el órden con  
que se expresan en la nota de que queda hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglado*” 
exactam ente  al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente com o ^ arantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del P resupuesto  
del trozo á que se refiere la proposición. - 1 ' ^

E s te  depósito podrá hacerse en metálico ó c*' aceionos de ca
m i n o s ,  debiendo acompañarse á cada plitr- \\ ^  ‘ 4̂ ''

• * * *  «■»*>«r r,.™» rtruecion. 1
E n el caso de que iesultei» ^oc. ¿ proposiciones iguales  

para un mismo trozo, se ce ^ f)rar¿ pn c \ acto, ú n icamente  ent re sus  
autores, una segunda ];j0,-(ao-on a p¡0Pta cn los términos señalados  
por la citada in strq c(q (. n. pJj ?\ n{i0SC ja primera puja por lo niénos  
en dü eseu; lüSi y quodamk) las demás á voluntad de los l id ia d o r e s  
con  tal de que no bajen de 40 escudos.

Logroño 28 de Ju l io  de 1870. 1/11 Gobernador, R am ón de Acero.

Modelo de proposición.

1). N. A .,  v e c in o  d o    enterado del anuncio  publicado por
el Gobierno dq. }a provincia do Logroño con fcclui 28 de Julio de 
48/0 ,  y de lr,s requisitos y condiciones que se exigen  para la adju 
dicación o n pública subasta do los acopios necesarios á la conser
vación djC ja pai.|c do carretera d o  , com prendida en la expre-
sada tbrovincia y su trozo . .  . . , q u c  empieza e n  y concluyo
c n * . ! . . ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios  
Fjtra el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d o ..........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y l lanamente el tipo lijado; poro advirtiendo que será desechada  
toda propuesta cn que no so expreso la cantidad, escrita cn hura, 
porla que se comprometo el proponente á tomar á su cargo d ichos  
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las c a r r e t e r a s , trozos y presu puestos  á que se re f ie re  el
a n u n c io  a n te rio r .

CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Soria á L o g r o ñ o .— Trozo  s e 
gundo.— Desde Yillanuevu hasta el Arroyo do las Cañas.— P r e s u 
puesto de acopios, 4.282 (‘sendos 72o milésimas.

Idem de segundo órden de Burgos á Logroño.— Trozo ú n i 
c o .—Desde el confuí de la provincia hasta el em palme de la carre
tera do Logroño á C a b a ñ a s  de Yirlus,  próximo á Logroño.— P resu 
puesto de acopios, 2.40S‘7oó.

Idem de tercer órden de Calahorra al confin de Soria.— Trozo  
único .— Desde Calahorra hasta Arncdil lo .— Presupuesto  de aco
pios, 4.294‘430.

Idem id. de Al faro á Ydllarroya por Grávalos.— Trozo único .— 
Desde la estación del ferro-carr il '  de T udcla á Rilbao, cu ju r isd ic 
ción de Al faro, hasta el empalme con la carretera de primer órden 
de Taraccna á F rd nx .- -P resu p ue sto  de acopios, 93*220.

Idem id. de Venta la Estrella al confín de Burgos.— Trozo  
único.— Desde la V entado  la Estrel la hasta el empalme con la car
retera de segundo órden de Burgos á L ogroño .—Presupuesto de 
acopios, 842‘83o. L — 133

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de F o m en to .— C arreteras .

E n  virtud de lo maridado por S. A. el Regente del R eino  en 
órden expedida por el Ministerio del ramo con locha 4o del actual,  
he  tenido á bien señalar el dia 27 de Agosto próximo, á las doce  
de su mañana, para la adjudicación en publica subastado  los a c o 
pios de materiales para la conservación de las carreteras de pri
mer órden de esta provincia durante el actual año económ ico.

El acto se delobrnrá en mi despacho en los térm inos  preveni
dos por la instrucción de 18 de Mazo de 4832, m odificaciones de 24  
de Julio de 1809 y 17 de Junio próximo pasado.

Los presupuestos detallados y pliegos de cond ic iones  que han  
de regir en la contrata se exhibirán cn la Sección de F o m en to  d u 
rante el término que queda señalado.

Los trozos de dichas carreteras á que se han de referir y los  
presupuestos de los acopios son los que se designan en la nota qhc  
s igue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
das exactamente al s igu iente  modelo.

La cantidad que se ha de consignar  previam ente  com o garan
tía para poder tomar parte en la subasta será el 4 por 4(JÜ del pre
supuesto del trozo para cu y o s  acopios se presente proposición. La  
entrega se hará en la sucursal  de la Caja general de Depósitos de 
esta provincia , y  en Madrid cn la Depositaría del Ministerio de 
Fomento.

El depósito so retendrá al mejor postor hasta  que se otorgue la 
escritura de contrato, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales,  
se celebrará en el acto, ún icam ente  entre su s  autores , una nueva  
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja cn 4 23 pesetas por lo m énos , q ue
dando las demás á vo luntad  de los l id ia d o r e s  con tal que no bajen 
de 30 pesetas.

Toledo 27 de Julio de 4 8 7 0 .= E 1  Gobernador, Cayo López.

Modelo de p r o po sición .
D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio  publicado poi 

el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 27 de Julio pró
x im o  pasado, y de los requisitos y cond ic iones  que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materia les pare

la conservación del trozo de carretera de primer órden de . . . .
á . .  . . ,  que principia en el k i l ó me t r o . . . .  y termina y n  e l ..........
(aquí el kilómetro donde empieza y concluye el trozo) ó ú n ic o ,  se 
compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á lo s  m en 
cionados requisitos y  c o n d ic io n e s , por la cantidad d e   (en
letra).

(Fecha y firma del proponente).

Carretera de Madrid á Badajoz.— Trozo primero.— Metros c ú b i 
cos 2 .010.— P resupuesto  de acopios, 43.349 pesetas 37 céntimos.

Idem id.— Trozo s e g u n d o .— Metros cúbicos 731.— Presupuesto  
de acopios,  5.124 pesetas 09 céntimos.

Idem de Ocaña á A l i c a n t e . — Trozo único. — Metros cú b i
cos 4.895.— P resupuesto  de acopios, 43.748 pesetas 68 céntimos.

T —423

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco Ga cía Franco , J u ez  d e  
pi iinera in fa n c ia  efi 1 dist ri to  de la Uuiversi ad de esta vilia,  r e f r en d ad a  
del Escribano D. José Benito y Oi ga/, se sacaná la ven ta  en pública subasta  
para pago de aci eedores  los bienes siguientes:

Escudos. Mils.

Diferentes alhajas de  oro y  plata y varios objetos de bisu
tería  que han sido tasados en ...........................................   964'P/oO

Lúa casa sita en esta capital y su calle cL Santa Brígida, 
señalada con los númeios  8 antiguo. 19 mod roo de Ja 
manzano 333, que ocupa una supeificie de 240 metros 83
centím etros cu ad rad os tasada en la cantidad d e . .   „  42.250

La sexta pa i te  pn-mdiviso  de u> a ca'a situada 
esta población, calle de Sarita C a ía ,  con vuy ’̂  a las de 
la Amnistía y U am aF s,  señalada t da i^oi, el num.  2 
ant icuo,  3 m o d r iu o  por  la p r F iera ^  dichas cali, s, ? 
por  la segunda  y  4 p o r  ^  te rcera, de la manzana 429, 
cuya l im a u o n e ^ , , . ^ ^  PII j.u toiali iad una supeiücie  
de  734 Rieti os 29 centímetros cuadrados, y ha sido va
luada la indicada sexta p ude e n .........................25.000

La sexta parte, también pr. indiviso, del establecimiento de  
baños  inslaDdo en la referida casa cade de Santa Ciara,
p ra la que  sirve  de upo el capital d e ..................................  Lb/1

Un te rr  no que comprenoe 1 04.23S pies i uadrados  s u p e r -  
íiei les, situad « en u-i mino ju ru 'dccional de esta villa, en
Di C arre te ra .de  Fr ancia y sitio de ominado Loto de Ju an
de Olías, va'> rado  en la cant idad d e ........................    4.2-0

V por u lt im o,  otro leí reno de 24.330 pies cuadrados  s u 
perficiales en el mismo sitio y término que el anterior , 
y ha sido tasado en la cant idad  d e ...........................................  280

T otal . 41.586*050

Para  el remate  d o lo s  expresados  b ienes,  en que se admit irán  posturas 
que cub ian  Es  dos tei ceras partes  de las cant idades  en que  re.-pt d i v a 
mente han sido vaiu do.-, exc< pto en lo relativo á las a hajas que serán por  
iodo su valor, se señala el dia 31 de Ag^s o p¡ oxim , á ia una de la Urde ,  
en la sala-audion ia ue dicho uzgado,  sita en el piso bajo del edificio en 
que le/ está la de este tei rilorio.

Lo que se anunci a al púbiFo llamando licitadores; advir tiéndose que para  
tomar parle  en la a b a s t a  de  la casa calle de Santa Brígid a y  nn la de  ios dos 
indicad s te rrenos h ab rán  de depositarse previ mente 500 escudas  en la 
mesa del Juzgado,  v 1 OOü escudos más por  lo qu -  respecta  á la sexta  pa r
tid de la deSÍ.nta  Cia.-a y baños  en ella establecidos, cuyas  sumas re 'a tivas 
al mejor po.-tor quedaran  consignadas á su nom bre  , y se tendrán  como 
[/arte del precio de d.chas  lincas, devolviéndose en el acto las res tam os a los 
demás licitadores. „

M ad n d  ¿7 de Juli • de  l8 7 0 .= J o sé  Benito y Orgaz. A —1621

En vii tud de  pruvidencia  del Sr. Juez de prim era imtancia  del di.-trdu 
de la Universidad de esta capital, se cita , llama y emplaza por el p resen te  
edicto y léunino  ■ e 30 dias a la pe .sona en cuyo poder’ e¡-.isla ó t* nga no t i 
cia det paradero  de una c a r p e a  sin núm ero  con que D Fiaucisco  de Paula 
León, Cuino adm in is trado r  del cabildo ecl Aastico de la villa de  Bilbao, 
p icscntó  en 4 de Mayo de 1824 las escr i turas  de  imposición en ¡a Caja de 
Cwnsolidacion, números  3.715,3.719,33.692,  44.43a, 44.131 y 48.287 y una 
certificación supletoria, impoi tan-es en junto  rs. vn. 83.760, pertenoc  entes a 
diferentes fundaciones en favor dele i tado  cabildo eclesiástico, para  que den
tro  de dicho término Ja presen e en este Juzgado, sito en el piso bajo  de la 
Audiencia ten i lor ia l ,  y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar  de su de
recho en el exped.eute  que se in s t iuye  p a ra  jus tificar su ex trav io ;  bajo 
apercibimiento.

Madrid  22 de Julio de  1 8 70 .= P or  m andado  de S. S., Juan  vivó.
X — 1622 •

lm  v i r tud  de providencia  del Sr. Juez  de prim era  instancia del distrito 
de la Uuivci s idad  de esta capital, ^e cita, llama y emplaza por el presente  
anuncio y té rm ino de 30 oias á la persona en cuyo poder exista ó tenga n o 
ticia del p a ra d e io  de  la certificación de Deuda consolidada no trasferib le  
al 5 po r  100, núm. 595, de 74.4oo rs., expe  ida á favor  de las capellanías 
colativas fundadas  por  D. José de Rujas en Bilbao, para  que dentro ele di ho 
lé im iuo la p r e s e n t e  en es e J u z g a d o ,  s i t o  en el piso ba jo de la Audiem ia 
te rn io i ia ' ,  y Escribanía del mli ascritn, ó acuda  á u s a r  de su derecho en el 
e x p e d í  nte  que  se in Huye  para  just ificar su extravío  ; bajo apercibimiento.

M adrid  22 de Ju  io de 1 S 7 0 .= P o r  m andado  de  S. S., Juan  Vivó.
X — 1623

E n  v ir t u d  de providencia « el Sr. D. Francisco García F ran co ,  Juez de 
p rim era  instancia del dis rito de la Univers idad de esta capi al, se c ita ,  lla
ma y emplaza por el pre>enle anuncio y té imino de 30 dias á ia persona  en 
cuyo podar  exista o tenga noticia del pa rade ro  de la carpeta núm.  72 con 
que se presento  en 7 de Noviembre  de  1820 en la Contaduría principal del 
Crédito  i úblico de Jaén por l>. Gregorio Navar ro  y Serrano,  como poseedor' 
del patronato  y memoria fundados en C abra  del Santo C r i s o  por Francisco 
Palomino de Ledesm a,  una esc ii tu ra  de imposición en la Caja d Consolida
ción.  impor t nte i3.sou rs., para que  den tro  de dicho té rm ino la presente  
en i ste Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia terri torial,  y Escribanía  
del infrasei íto, ó ncuda á usar  de su d e r  ch o en  el expediente  que se in s tru 
ye pai a justificar su extravío;  bajo apercibimiento.

Madrid  26 de Julio de 1870.—Por m andado  de  S. S.. Juan  Vivó.
X — 1627

P o r  el presente  y en v ir lud de providencD del Sr. Juez de prim ara  ins
tancia del dis tri to uc la Inclusa de esta o;q ilal, di tuda en auto?» ejecutivos, 
hoy en vía de apiemio,  que sigue D. Gaspar Doinper c -n tra  D. Plácido Vi- 
bagarcía y su esposa, se n q u ie i c  • c n u c v o á M r .  James Edrege, cuyo actual 
pa rade ro  se ignora, como Diicclo r gerente  de la empresa  del canal denom i
na .o <le Principe de Asínrois l). Al fonso,  ó al que cctuaimenle desempeñe 
e te cargo, para  que en el leí mino de quinto dia consigne en la Es- r barría 
del qu suscr.be las 125 obligaciones de dicho canal  que habiu de e n trega r  
a D José Porlai rin, ó justifique la razón que tuviese pa ia  no hacer dich-i 
e n t re g / ;  bajo apeicibimn uto expreso de que pacido  dicho término sin e je r
citar su d cho se decl inara decaído el que pudie ra  asistirle pa ra  oponerse  
á l a e n u e g a  de dichas obligación» s.

Madrid 23 de Ju l io d  187o.— El Escribano, Luis Escobar . X — 1625

I). J osé Ma¡ ía N o n e c a , Juez de prim era  instancia de  la villa y partido  
de Aviles.

Poi el presente  segundo edicto se ci ta , llama y  emplaza á las personas 
q u e s o  contemplen con dere< ho á la Uieieinia de D. Antonio Menendez, 
v e c in o  que fué de eda  villa, q :e falleció intestado el dia tO de  Ab il ú timo, 
para  que en» I término ele 20 dia- siguientes al de  la publi- ación de este 
anuncio comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado ; si comparecí sen s !- les 
oirá y admiu is tra iá  justicia, y si no les pa rará  el perjuicio que haya lugar; 
ad v i tiem io que hasta la fecha solo se ha p resen tado  D. José Menendez, 
padre  del finado D. Ant mió.

b Avilé ' 20 te Julio de > 870.=.Tosé Mai ía Noriega.—P o r  mandado del señor 
Juez ,  Benito Miianda  Ga leño. X  1620

D. Serafín Rubio. Juez de prim era ins tancia de esta capital y par tido.
A todos i u míos se crean c<»n de iecho  á los bienes y demás que á su 

muer te int‘>tada dejó Doña Engei.ia Herí  era, v» ciña del lugar de Ar ce,  valle 
de Piélagos, se tos cita, llama y emplaza po: este segundo edicto para que en 
efitérmiuo preciso de 20 ctias, quep r inc ip ia ran  á correr  y Contarse desde que

tonga lugar su inserción en la G aceta  dr  M a d r id , s a presenten  en este Juz
gado y Esc ibanía del que  r e f u n d a  á p roduc ir  el que c r  an asistir es con 
los d- comentos y p ruebas  competentes p r  medio de P rocu rado r ,  toda vez 
que lo estén en edad competente ; en el supuesto  que  de ver ificarlo se tes 
oirá y administraFájusl icia, parándoles eo otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su publ icidad se expide  el presente .
Dado en Santander á U° de Julio de 1870.=Sera fin  R u b io —P o r  manda

do de S S . , Genaro  de S* s. S —X —17

D. Juan  Ma- uol Herce,  Juez  de  p r im era  instaocia de  esta villa de Vi- 
Harrayo y su partido.

Hago s aber  que  po r  Ceferino G utm rrez ,  vecino  y comerc iante  ambu
lante de la Aldea, se promovió en este Juzgado c - n c m s o  voluntario  do 
acreedores renunciando á la quita y espera ,  el cual se mandó anunciar p0r 
odie os y hacer  saber  á los in teresados p a ra  que los ac r  edo te s  al mismo 
foi malizasen su> rec  amaciones en el té rmino de 20 d ias; y pasado que 
sido dicho ié»mino se ha m andado en el mismo convocar á jun ta  g.-n-ral 
de acreedores  pa ta  el nombramiento  de síndicos,  seña lándose  al efecto el 
dia siguiente hábil, te rminados los 20 del en que tenga lugar la inserción 
del presente  en.el Boletín oficial y G a c e t a ,  y ñ ° r a ^  once de su ruma
na en la sala-audiencia de este Juzgado;  previn iéndose á los ac-eedores se 
presenten en la junta  c n  el título de su c ié  o to ; bajo apercib imiento de no 
ser admit idos de lo contrario . .  , ,  . IT

Dado en Villarcayo á 12 de  Julio de 4 8 7 0 .~ J u a n  Manuel H e rc e .= P o r  su 
brandado.  Tirso de Pereda.  V—X — 16

D. Andrés  de Hoyos y Zendegui, Juez  de p r im era  ins tancii  de esta ciu
dad  y su partido .  . . ..

Hago saber  que habiendo fallecido Francisco  Pació, l i jo  de Bernardo’ v 
de Mana Masiale, natu ra l de Abergasia y vecino de  Pilas, de  ejercicio pe
llejero, sin hab r otorgado disposición t- s tamentaria y sin conocérsete pa
rientes, por el presente  se llam * á todos los que se c rean  con de recho á he
redarle  p  ra  que  comparezcan en este Juzgado  den tro  dei té rmino de 30 
dias, á contar  desde q u e  aparezca inser to un  ejemplar en la  G ace ta  de  Ma 
d r i d ,  jusiificando al efecto >u parentesco. #

Y para  la debida publ cidad se fija «4 presente  y otros de  igual tenor.
San lúea la Mayor- 18 de Junio de  187 0 .= A n d ré s  d e H o y o s . = P o r  manda

do de S. S.. Mariano Rodríguez Rioja. S—X — 20

D. José González Ramos, Juez  de p r im era  instancia de  la ciu ¡ad de Lugo 
y su part ido &c. ^

Por el presente  y  té rmino de 20 dias cito a Manuel y Domingo de la 
Ba»rera y Rodríguez ,  ausentes con ignorado p a r a d e r o , hijos quedados de 
José de  la Bar re ra  López, vecino que fué de la parroqu ia  de  San Miguel de 
Cúbelas, distrito de  Castroverde. en - ste partido ,  pa -a  el seguimiento de un 
juici<> nec sario de testamenta ría  d^ los bienes quedados  a este  últ imo, que 
pr puso el hermano de  a q u e l e s  José de la B r rera  Rodríguez,  a quien re
presenta el P ro cu rad o r  D. Manuel José Lam as ;  y  por c nsiguiente les llamo 
para que si ti nen que deduci r  de su derecho lo ver ifiquen po r  medio de 
apoderado en forma; y de  no hacerlo, su rebeldía les pa ra rá  perjuicio.

Lo -o Julio 11 -le l8 7 0 .= J o sé  González R a m o s . = P o r  m andado  del señor 
Juez, Benito Rodríguez. L—X — 5

D Antonio C la y Cala , Esc r ib  no del Juzgado de  p r im era  instancia del 
distr ito de  San Miguel de  esta ciudad.

Doy fe que en dicho J-.zgano y Escribanía  de mi cargo  se han ins truido 
autos ordinari  s á instancia de María López y  Sánchez contra  los herederos 
v causa-habientes  de  Francisco Garc ía  y Robis al cobro  de 13.140 rs., cos
tas causadas y que  se oiiginen, á  la cual se ha  proveído el auto del tenor  si-

gUI «Auto.—Se admite  la demanda  in te rpuesta  po r  Manuel 'Gonzalezjy Loren
zo ,  como marido de María López y -anchez, contra los he rederos  de Ber
na rdo  García Robis y de ella se confiere tras lado á los mismos, haciéndose 
el emplazamiento p o r  me do de ndi tos que se in ser ta rán  en el B oletín  ofi
c ia l de la provinc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  mediante á ser  desconocidos  , p a r a  
qu ■ en el t é r m i n o  de nueve  días desde su inserción  en esta  última compa
r e  z°an á contestarla.

Juzgado de San Miguel de  J e r e z  47 de Mayo de 18-70,=Pina.=An-tonio 
Cala.»

Y para  que  s irva  de  emplazamiento á los demandados ,  mediante  á des
conocerse estos y sus domicilios, se practic» po r  el p re sen te  edicto.

Jerez  20 d e  Mayo de 4S70.=Antonio  Cala. '  J —X — 6

D. José González Olivares,  Juez  de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de San 
xAntonio de  esta capital.

En v ir tud  del presente  cito, llamo y emplazo á D. Fermín  Salvoechea y  
A lva re z .  soltero, m ayor  de e d ad  y  deí veci< da i io  de esta p laza,  pa ra  que  
en el té n m n o  de 30 dias.  c o n ta d 's  desde el de D inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi Juzgado á fin de  recibir le in 
dagatoria en la causa que le sigo a n t1' et infr ascri to  p o r  extracción de armas 
d e s n e g ó  al maestro ai m^ro de Carabiner os el dia 1 < de Diciembre de 1 S68 , 
en la que¿se le oirá y adm in is tra rá  ju s t ic ia , continuando Fen otro caso los 
piocedimientos con los e strados  del J u zg a d o ,  pa rándole  los perjuicios  con
siguientes.

Cádiz 8 de  Julio de 1S70 .=José  González Olivares.— José  María Ruiz de 
Quintana. C— 286

D. Ruperto  Tornadijo, Juez  de p r im era  instancia  de  la villa de Ateca y 
su p a r t id  >.

Hago saber  que p a ra  responder á los cargos  que les resultan  en la cau- 
éa que°me hallo in s t ruyendo  cmitra Manuei Cascan y S e rrano ,  natural de 
A ñon ,  de 30 años »-e e d a d ,  soltero,  de ofici" tejedor,  vecino de  Zaragoza; 
Leandro  Gracia Escuden, na tu ra l y vecino »ie Peñaflor de Gallego, de 40 
años de edad, casado, jornalero ,  y  otros, sobre  fuga d> la cárcel de  la villa 
de A riza ,  se c ta ,  llama y emplaza á los exp»esados Cascan y Gracia para 
que en el té rmino de 30 dias se personen en las cárceles  ue este Juzgado; y 
que de  no verificarlo se sustancia rá  la causa en rebeldía,  parándoles  el con
siguiente  perjuicio.

° Dado en Ateca á 16 de Julio de  1 870 ,= R uper to  Tornadi jo .—De su ó r 
den, Pascual Soriano. A— 274

D. Nicasio Gómez y Rivas, Juez de paz é interino del de pr imera i stancia 
de  esta c iudad de Almagro y  su part ido por  ausencia del propietario . <

P o r  este p r im er edicto cito, llamo y emplazo á P e d ro  Gómez y Martínez, 
vecino del Viso del M aiqués ,  para  que en el preciso  té rmino de 30 dias se 
presente  en la cárcel pública de este parí ido á contestar á los cargos  que le 
resultan en la causa que de  oficio se le sigue sobre  hurlo  de  una y e g u a ; y  
se le apercibe  para  en el caso de no verificar su pies»mtacion den tro  de di
cho té  mino pr< sogu rá la causa per sus t rámites  legales y le pa ra rá  el per
juicio que haya lugar.

D a d o  en Almagro á 16 de Julio de  1870.=Nicasio G o m e z .= P o r  mandado 
de S. S . , Blas Fornier .  . A—275

D. Juan Manuel Romeio, Juez de p r im era  instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares  y su ¡ artido.

P o r  el presente  edicto cito, llamo y emplazo p o r  té rm ino  de 10 dias, á 
conta r desde la inserción del último, á V c t o r d e  la Fuen te  Sacris tán,  vecino 
que fué de Vicalvaro . cuyo actual paradero  se igno ra ,  pa ra  que dentro  de 
nicho tér: ino comparezca en esto Juzgado y Escribanía  del actuar io con 
el fin de notificarle la sentencia p ronunciada  por la S uper io r idad  en  la cau
sa que se le ha se .u ido  pot lesiones a Casimiro García.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Julio de 1870.— J u an  Manuel Rome
ro.—El Notario actuario, Jacinto Hermuá.  A—276

1). Ruperto  Tornadijo, Juez de p r im era  instancia de  la villa de  Ateca y 
su partido. " f .

Por  el presente y tercer  edicto cito,  llamo y  .emplazo á P^d ro  San Julián, 
hijo de padres  desconocidos, de  47 años de edad, de  estado casado, do oficio 
quinquillero y vccin< que ha sido d* l lugar cF Sisamon para  que en el ter
mino de nueve dia-, que em pezarán  á contarse cFsde el de  la inserción de 
este anuncio  • n el periódico oficial, comparezca en este Juzgado  á defender
se de lo> cargos que resultan contra  »-l mismo en la causa criminal  que me 
hallo ins truyendo  sobre robo de varias Mhajas de la iglesia parroquial de 
Contamina;  que si F  hiciere s ,j le oi á y adm in i - t ra rá  justicia  en lo que la 
tuviere, y de lo contrar io  se con t inúa la  en su ausencia  y rebe ldía , notf ican- 
dose las prov idencias en los estrados del Juzgado y  pa rándo le  el mismo 
perjuicio que si en su pers ma s«* h e eren.

Dado en Ateca á 20 de Julio de  1 S 7 0 .= R u p e r to T o rn ad i jo .= D e  su órden. 
Felipe lozano  A— 277

D. José  de Carranza  y E c h e v a r r í a  Caballero de la real y  mili tar O relej1 
de San Hermenegildo, de  la americana  Oh Isabel la Católica, d e  la del Mé
rito NLval de segunda mase, condecorado con la medalla  del Callao y  otras,



nitan de navD de segunda clase y Comandante militar de Marina de la
nn vim ia de Barcelona. , * oPn* el pres'-cte segundo pregón y edicto cito, 1 amo y  emplazo a Bernar- 
, Í  mó y Jofre, de la lista oe patrones CL la mRríeula de A ndraitx, para 

p"dentro del término de nueve día* se presente de rejas aaentro en las 
?U’p. ies ríe esta capila para recib ríe la orrespondiente indágalo ia y oiile  
ca- ti inpo en defr-nsa en raénti.s ue la «-ausa que contra el mismo se ins- 
? & ve ñ o r  homicidio de Gui.lerm.. Pieres á bordo de la eorbeta T e n s a ,  ha 
ir  rióse surta «*n este puerto; b jo aper ñ imiento que no verificándolo se tn u n á  dicha causa por ti .dos -us trámites hasta sentencia defm.tiva, su 
•íus'*t ci't en nada obstante, mas acusándole la rebeldía le parará el peí juicio
^ ^ la ñ ^ e r f  Barcelona á 13 de Julio de 1S70.=José de Carranza.=Por man
dado de S.S.. Pedro M. de Fortuny. B— 150

D Pe íro Maitinez y Nobleza, Teniente Coionel graduado , Coman lanu* 
de infantería y Fiscal militar d e -  sta plazaHalíámiose ausente d- la misma el Capilan que fue del regimiento inf n- 
. - de"Zamora, núm. 8, D. Sandalio Pastor y Poveda, a quien estoy proce- 
;e do por el desfalco que le resultó siendo depositario de dicho cuerpo en 
p1-mo 1861 ; usando de la jurrdicc'mn que me concede el Gobierno d S. A. 
el Recente del Reino, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo a 
dirho~Capitan, señalándole el cuartel d ’ Atarazanas de esta plaza, donde do 
berá presentarse en el té¡ mino de '0 días, que empezarán á • ontarse desde  
1 ^  |a ffiCh;, t para responder a \o> carg-.s que contra él resultan ; pues de 

no pr* sentarse en el refeiido plazo le p r -ra el perju ció que en justicia cor-
iGSBarcelona 9 de Julio de 1S70.=V .° B °= P ed ro  Martínez N ob leza .=  De 
urden y mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Antonio Gordo. B— I5l

El Sr. D. Ildefonso San M illan, Juez de primera instancia del partido de
esta villa de Bilbao. , 1 .Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a francisco García 
Llodera, soldado queYué de infantería de Marina, hoy de la segunda ie -  
serva de Santander, para que en el término de nueve dias comparezca en 
l a s a l a -aud ienc ia  de  este mi Juzgado á prestar decaraoion indagatoria en 
causa criminal de  olido que se le sigue sob-c sustracción de dinero y rop*s; 
aper cibido con que de no presentársele  procederá á lo que haya lugar con 
irre^lo á de' cclio.Dado en Bilbao á 19 de Judo de 1S70.=Udefonso San M illan.=Por m an
darlo de S. S., Pedro de Goicoechea. B — 152

D. Antonio Govanes M enescs, Juez de primera instancia de la villa de
lecerreá y su partido. •>Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Porabo Sanios, natu -  
’al y  vecina de Santiago de Tria asteia. distrito de este nombre, e . este par
ido para que dentro del téi mino d* 30 días, que em pezaráná contarse d es-  
le la fecha de la inserción de ed e  edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G ac et a  d e  M a d r id , se presente en e -te Juzgado á  responder de l o s  
laryos que contra 'a misma resultan en la cansa que se la instruye por la 
ísm ibanía del infrascrito por hurto de maíz. En su consecuencia exhorto y  
•equiero á las Autoridades, así civiles como militares, que por los medios que 
es sugiera su celo procuren la captura de la referirla procesada, y habida 
jue sea la remitan con las debida* segur.dades á deposición de este Juz
gado, á cuyo fin se insertan á continuación la señas de la misma.
5 Dado en Becerreá á 17 de Julio de 1870.=^Antonio Goyanes Meneses.== 
L r su mandado, el actuario, José M. Forner.

Se/ñas ele la  procesada.
Edad 37 años, estatura re miar, pelo negro, ojos castaños, cara larga, c o -  

or trigueño; es algo hoyosa de viruelas, y  viste saya de lana del país, cha
rneta de bayeta negra v pañuelos de lana y algodón en la cabeza y cuello.

ü . B— 153
D. Marcial de la Campa, Doctor en Derecho civil y canónico, y Juez de 

jrimera ins ancia de la villa de Benabarre y su partido. ¿Hago saber que h hiendo cesado D. Valentín Cambra, Registrador de la 
iropie lad que fue de este partido, en el desempeño de dicho cargo por ha- >er sido jubilado en virtud de red orden de 25 d-* Juni » de 1868, en cum - 
ñimiento de lo dispuesto en el a> t. 306 de la ley hipotecaria se comunica >or cuarta vez el cese del expresado Registrador á (in d eq u e llegue á no- icia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el m is- 
no, para qu ‘ puedan hacerla va leren  la forma q ie  p o c e d a .Dado en Benabarre á 13 de Julio de 1870.=M arcial de la Campa ==De su 
3rden, Fernando Abella. B— 155

PARTE NO OFICIAL. 
V A R I E D A D E S .  

CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA,
(REUNION DE COPENHAGUE.)

I.
Muscos antehistoricos de Copenhague (1).

L a  a n t ig u a  hosp i ta l id ad  parece ex is t i r  to d av ía  en  D inam arca .  
L a  ciencia fue s iem pre  m u y  h o n ra d a  en la A tenas  del Norte . Los 
estud ios  a n te h i s t ó r ic o s , con ju s te ia  considerados  como esencial
m e n te  n a c io n a le s ,  d is f ru tan  al lí  de g ran  favor. Los periódicos  de 
C openhague sos t ienen  y v u lga r izan  estos sen tim ien tos.  Todos ellos 
se h ic ie ron  in té rp re tes  cuo tid ianos  de n u e s t ro s  t r ab a jo s ,  y  co n sa
g raron m u ch as  co lu m n as  á n ue s t ras  ses iones ,  tan to  que  si se p e r 
diesen n ues t ros  a r c h iv o s ,  la  colección de Uagbladet pod ria  s erv ir  
para  re ah ac e r  las ac tas  del Congreso. El p redeceso r  del R ey  actual, 
Feder ico  VII, fué u n  arqueólogo  d is t inguido . El m ism o Cris t ian  IX, 
ex -P res iden te  de la Sociedad de a n t i c u a r io s ,  sólo ó acompañado  
del P r ín c ip e  Ideal,  as is te  f rec u e n tem en te  á las sesiones como un  
s imple socio. T odas  es tas  c i rc u n s tan c ia s  exp lican  en parte la  aco
gida excepcional h ec h a  por la a l ta  sociedad y por las clases i lu s 
tradas de C openhague  á los m ás  modestos  re p resen ta n te s  de un  
orden de ideas e x c lu s iv am e n te  cientí ficas. P o r  t a n to ,  ni Jas cos
tum bres  , ni las t r a d i c io n e s , n i  la in f luenc ia  de la p rensa  podrían  
explicar por  qué la m ism a acogida nos  esperaba  por todas partes, 
p o rq u e  la m u l t i tu d  nos rodeaba con la m ás  afec tuosa  cur ios idad  
en las arbo ledas  del Tívoli ,  por qué n u e s t ra  presencia  en las aldeas 
y casas de cam po exc itaba  v e rd ad e ra  alegría .  Al expresa rm e  
a s í , no exagero  lo m ás  m ín im o . P a ra  co n ve nc e r  al lector b as ta rá  
referir  b rev em en te  u n a  de es tas  excurs iones ,  cuyo  fin e ra  la ciencia; 
pero que  n ue s t ros  huéspedes ,  secundados  por la pob lac ión  en te ra ,  
sabían tras fo rrnar  en esp léndidas  fiestas tan  g ra ta s  al corazón como 
á la in te ligencia .

E n  el n ú m e ro  do objetos  curiosos que es tu d iáb am o s  en D in a 
marca es preciso colocar los restos de cocina. E s tos  consis ten  en 
montones de co n ch as  de ostras, por e jem p lo ,  en medio  de los cu a
les se ha l lan  d isem in ad o s  huesos  mucho- más raros  de pescados, 
mamíferos y  pájaros. E s to s  restos  de banque tes  de a n t ig u a s  pob la
ciones del li toral fo rm an  considerab les  a c u m u la c io n e s ,  y  a lg u n a  
vez verdaderas  colinas. Muchos objetos t raba jados  por la  m an o  del 
hombre, y sobre todo ú t i l e s ,  h e r r a m ie n ta s  , a rm a s  de h u e so ,  p e 
dernal &c., se h an  perdido y h a n  s id o e n v u e l to s  en medio  de a q u e 
llas in m und ic ias .  Recógidos hoy  d ia ,  y colocados en nues t ros  m u - ,  
seos, han  su m in is t r a d o  m ater ia  pa ra  uno  de los p r inc ipa le s  y m ás  
interesantes capítulos  de esa h is to r ia  pe rd id a  m ás  a l lá  de todo le
jano recuerdo, que  los an t icu ar io s  escandinavos h an  procurado  á n -  
tes que nádie v o lver  á en con tra r .  R ab ia  u n a  m in a  de datos  s i tu ad a  
en Soclager, á  m u c h a s  leguas  de C openhague , que deb íam os ex a
m i n a r 'y  explotar .  All í n u e s t ro  g u ia  obligado era  el cé lebre n a 
tu ra l is ta  S te e n s t r u p ,  de cuyos  trabajos  a lgunos  son y a  conocidos, 
y el c u a l , por sus  inves t igac iones  p ersev eran te s  y sus  ingen iosas

;1) Véase la  G aceta d e  a y e r .

experiencias  h a  puesto  en c la ro ,  de la m an era  m ás  inesperada, a l 
gunos  de los p roblemas más complejos  de la arqueología  p reh is tó 
rica^ AI. S teen s trup  aceptó de buen g rado  el papel que*le tocaba ,  y 
part ió  delante  para com enzar  el regis t ro  y p reparar  n ues t ras  p ro 
pias investigaciones.

Dos dias después m arch áb am o s  á  re u n im o s  con el em inen te  o b re 
ro. Un tren  especial nos traspo rtó  á todos por la m añ an a  temprano, 
y nos dejó en Hceskilde, an t ig u a  capita l  de Dinamarca, cuya m a g n í
fica ca tedral ha venido á ser el San Denis  danés. La ciudad estaba 
ya en m ovimien to , y la población en te ra  nos esperaba; todas las 
casas es taban  colgadas; por todas partes  la bandera  danesa  desple
gaba su campo rojo y su cruz blanca, asociada frecuentemente  d ios  
colores de Suecia y Noruega; por todas partes  las cabezas se descu 
b rían  á nues t ro  paso y se oian v ivas  aclamaciones. Estas  se a u m e n 
taron cuando  llegamos al m uelle  y pasamos á bordo del vapor e n 
galanado  con g u i rna ldas  y co lgaduras  que una  compañía de la lo
calidad h ab ia  puesto á la d isposición del Congreso. Correspondimos 
de la m ejor  m an era  posible , y p ron to  n ues t ra  pacífica expedic ión 
se deslizó ráp idam en te  sobre la superficie  de aquel bello cris tal ,  de 
donde tan tas  veces salieron las d ev as tadoras  flotas de los rajes del 
m ar. P o r  los cu idados del Capitán  W ilde ,  á quien  m ás  ta rde d e 
bíamos e n c o n t ra r  en todas las c i rcunstanc ias  en que podia sernos 
útil,  se h ab ian  puesto sobre el p u e n te  g randes  mesas, y nuestros  
apeti tos, es t im ulados  por el aire m ar ino ,  hon ra ro n  g ran d em e nte  al 
sus tancioso  a lm uerzo  que nos d ieron.

E l  t iempo pasa p ronto  cu and o  se satisface á  la vez el cuerpo, 
la in te l igenc ia  y el corazón. N in gu n o  de nosotros c ier tam ente  h u 
biese podido decir cuán tas  horas  empleamos, ya adm irando  las 
o ril las  á lo la rgo de las cua les  nos deslizábamos co n tem plando  
a lg u n a  aldea, a lg u n a  peq ueña  población desde donde nos l leg a
ban los le janos v ivas, señalando  a lgún  elevado túm ulo ,  sep u l tu ras  
de an tiguos  personajes, en treg án d o n o s  á la meditac ión  delan te  de 
la o cu lta  espesura  de a lgú n  bosque reflejado por las o las;  ya en 
t reg án do n os  á  a lg u n a  de esas conversac iones  sérias  y agradab les  
á  la vez, en las cuales  la ciencia d is f ru ta  de la d is t racción  y de la 
b rom a con un en can to  inexplicable . L legamos á en c on tra rn os  de 
repente al pié de un  em barcadero  rúst ico  y de u n  largo m u e 
lle formado de pedruscos a m o n to na do s  confusamente.  No por 
esto, s in  embargo, dejamos de toca r  la playa sin con tra t iem po, y 
en tonces  tuv im os  u n a  n u e v a  p ru e b a  de esa notable atracción e je r 
c ida  por el Congreso. Más de 60 ca r ru a je s  ar rastrados  por robus tos  
caballos, y  m u ch o s  de los cuales  nos recordaban los char-a-bancs  
de n ues t ros  acomodados  propie ta rios ,  esperaban dispuestos  p a ra  
c onduc i rnos  al lugar  de la  excavación. E ran  los trenes  de otros- 
tan tos  cam pesinos  que á  u n  s imple aviso hab ian  ab andonado  sus  
trabajos  y se ponían con el mayo** des in terés  á  la  disposición de 
los sabios ex tran je ro s  llegados para  es tu d ia r  sus an tigü ed ades  n a 
cionales. N osotros  m ism os nos p reg u n táb am o s  qué país h ab r ía  en 
donde por s em ejan te  m otivo, sin  in te rvención  de n in g u n a  A u to r i 
dad, se obtuv iese aquel resu ltado. F ranceses ,  ingleses, suizos, rusos, 
belgas é i talianos, todos nos v im os  en  la p recis ión de reconocer  
que en  n in g u n a  parte  m ás  que allí.

A pesar  de es ta  considerac ión,  algo penosa p ara  n ues t ro  am o r 
propio, nos ap ro v echam os  g ra n d e m e n te  de la b uena  v o lun tad  que 
la  h ac ia  nacer.  E n  breve n u e s t r a  la rg a  ca ra v a n a  a t ravesó  el pueblo  
de L in aes  co m ple tam ente  h ab itado  por pescadores. E s ta b a  tam bién  
colgado lo m ejo r  que e ra  posible. V erdad  es que las banderas  no 
e r an  tan  g ran d es  n i tan  n ue va s  como en Rcezkilde; hab ia  m u c h a s  
b ien pequeñas, es tropeadas  y au n  rasgadas.  Pero  ¿ q u é  importa? 
N o s ,h ab la b a n  el m ism o  lengua je  que  el e s ta n d a r te  real c n a rb o la -  
do en  G ris t ian sb o rg ;  nos fe lic itaban  la  b ienven ida. E n  el d in tel 
de u n a  pobre choza un  viejo m ar in o  de cabellos^ b lancos  se nos 
p resen tó  como la  v iva personif icación de los s en tim ien tos  que  por 
doq u ie r  Íbam os desper tando .  C ubierto  con sus  ropas de d ia  de 
fiesta medio n u e v a s , y o s ten tando  en el ojal la  cruz  de p lata  del 
m ism o  modo q ue  el Sob eran o ,  d erecho  y cu adrad o  como p ara  p a 
sa r  u n a  rev is ta  de inspección , nos  saludó como si fuésemos otros  
tan tos  A lm iran te s .  Le devolvim os sus  saludos con verd ad e ra  t e r 
n ura .  Dos de los nuestros  se apearon del coche; y á  pesar  de es ta r  
b ien  provis tos  de fósforos, le pid ieron fuego para sus  cigarros .  E s ta  
fué u n a  b ue na  idea que  yo estoy seguro proporc ionó  á este va
l ien te  inválido  un  re cu e rdo  de 'a leg r ía  para  el resto de sus  clins.

Gracias á  n ues t ros  trenes , en ménos de m ed ia  h o ra  l legamos al 
fin de la  ex curs ión .  U n a  g ran  t ien da ,  en la  cua l  ond eaba  el 
pabellón n ac io n a l ,  un  recinto  marcado con cuerdas  y rodeado de 
la  población vec ina  le daban á  conocer desde léjos. L a  excavación 
e s taba  ab ie r ta  al pié de u n a  pequeña co l in a ,  á  espaldas  de la cual 
se ha l lab an  los despojos de cocina kjaikhenm tcdding. M. S te en s tru p  
los h ab ia  d ispues to  m etód icam en te  y de m a n e ra  que  se pudiese 
v er  bien su e s t r u c tu ra  y  su composic ión. E l  hub iese  querido  dar 
a lgu n as  exp licac iones  p re l im in a re s ; poro ¿cóm o c o n t e n e r á  IbO 
pa leontó logos  y arqueólogos  puestos por la vez p r im e ra  de lan te  de 
un  k joekkeuim edding?  Cayeron allí como sobre u n a  presa ;  m ás  
de uno  en su precip itación rodó á lo largo de la  cuestee i l la  m o ve
d iza ;  pero se levan tó  con nuevos bríos para  la tarea. Azadones, 
m a r t i l lo s ,  cuch i l lo s ,  ca rd ad o ras  y palos, en la necesidad de sen c i
llos in s t r u m e n to s ,  a tacaron  con un a rdor  febril  el m ontce i l lo  tan 
sáb iarnente  d isp u es to ,  y que  gracias a la m ovi l idad  de los m a te 
ria les  p ronto  p resen tó  el m ás  perfecto desorden. D uran te  dos h o 
ras  se traba jó  tan to  con los pies corno con las m a n o s ,  y este t r a 
bajo  no fué perdido. Ni uno  solo de noso tros  se volvió con las 
m an o s  vacías. Cada uno  hab ia  hecho su ta re a ,  y m o s trab a  á los 
inm ed ia to s  co m p añ eros  p iedras  toscamente la b ra d a s  en form a de 
h a c h a s ,  cu c h i l lo s ,  e sca rd ad o ras ,  pun tas  de flechas, esqueletos  de 
m am íferos  ó p á ja ro s ,  v é r t e b ra s ,  a n id es  de pescados &o. Todo cui 
d ad osam o nte  em paq u e tad o  se guardó  en los bolsillos y en las es
carcelas. L os  m ás  cu idadosos cogieron tam bién  allí a lgunos  k i lo 
g ram o s  de aquellas  conchil las  pescadas y com idas  por los más a n 
tiguos h ab i ta n te s  de aq u e l las  costas. Cargados con nues tro  c ien 
tífico botin  volvimos  á g an a r  el buque. Las m esas  se en c on tra ro n  
p ro v is ta s  como en la m añ an a ,  y mas a b u n d a n te m e n te  aun; fueron 
h on ra da s  á p ro p o rc ió n , y volvieron las conve rsac iones  calorosas  
y aleares .  Todo son re ía  á  nuestro  alrededor. Un magnífico  sol de 
o toño lanzaba sus ú l t im os  rayos y daba al paisaje un aspecto  co m 
p le tam e n te  n u e v o ,  y las aguas  unidas parecían  un espejo.

A n im ad os  por el ejercic io , por la aiegrúi de la c iencia  a d q u i r i 
da y de la ta rea  t e rm in a d a ,  y au n  también algo por los vinos g e 
nerosos de n u e s t ro s  h uésp ed es ,  nos sen tim os  trasforrnados. Nos 
ha l láb am o s  en u n a  do esas horas  raras por d em ás  en que los años 
parecen desaparecer,  en que  á pesar del cabello g ris  y la b arba  
b lanca  se s ien te  uno  joven  de espíritu  y de corazón. "Más ta rde 
v ino  el crepúscu lo  con sus  t in tas  cada vez más o sc u ra s ,  y poco á 
poco fueron c o n fu nd ie nd o  los objetos y borran d o  el hor izon te .  En 
este m o m en to  u na  docena  de nuestros  colegas daneses  desde popa 
e n to n aro n  sus  h im n o s  nacionales. Conforme con aquel re frán , unas  
veces sérios y o tra s  a leg re s ,  llegamos al m uelle  de Rocskildo, en 
donde nos esperaba  una  m u lt i tud  tan ag lom erada  y en tu s ia s ta  como 
por la m añ an a .  T o d av ía  al lí el Capitán W ild e  se puso á  la cabeza 
y nos-condujo  á  la catedral,  cuyas  puertas  se a b r ie ro n  para m os
t r a rn o s  su  g ran  nave  i lu m in a d a  de alto  á  bajo como en los dias 
de más g ran d es  festividades. E n t ram o s  al com pás  del ó rgano  que 
tocaba u n a  m a rc h a  t r iunfa l ,  y adm irando  es tá  iglesia tan  curiosa 
bajo el p u n to  de v is ta  artís t ico, más de uno  sin d u d a  se olv idó de 
los g raves  pensam ien to s  que la hora, el sit io y el decorado eran á 
propósito p a ra  in sp irar .  Así acabó esta  jo rn a d a  , cuyo recuerdo 
conservam os cu idadosam en te  como una  de las m ejo r  ap rovechadas  
y m ás  afor tunadas.

P or  dos veces el Congreso abandonó  á Copenhague p ara  em p re n 
der excurs iones  análogas. Tan sólo se t r a ta b a  de v isi ta r  an tiguos  
cast i l los ,  de c o m p ara r  los tú m u lo s  y los sepulcros  de D in am arca

con los de B r e t a ñ a ,  y  de v is i ta r  a lgunos  lu g are s  cé lebres  en las  
tradiciones del país. T am b ién  v imos Rocskildo de d i a ,  y s a lu d a 
mos en su casa á n ue s t ro  va lien te  Capitán W ilde  con g ra n  d e t r i 
mento  de la excavación. A tr av es am o s  nuevos  pueblecil los, v is i ta 
mos o tras  c iudades, re co r r im o s  el magnífico  parque  del Conde de 
Ilolste in , contiguo al valle y  al lago^ legendarios  de IJe r th ad a l .  
Por todas partes  fu im os  s iem pre  recibidos, del m ismo modo. L os  
cam pesinos  e levaban  sus  m odestos  som breros ;  los de las c iud ad es  
engalanaban  sus  calles y sus  salas  de c o n v i te s ;  el gran señor le
van taba  arcos de t r iunfo  y ofrecía  á  sus  h uéspedes  ai paso u n a  
hospital idad  que, por lo m ism o que  era de co r ta  durac ión ,  era  m ás  
espléndida. En el sen tim ien to  que re sp land ec ía  en todos los g rados  
de la escala social hab ia  algo m ás  que  el a m o r  á los es tud ios  p re 
históricos. Ese  algo , medio  in s t in t iv o  en  las c lases  inferiores, 
perfec tamente  razonado en las gen tes  i lus tradas ,  es fácil de com 
prender,  y por o t ra  parte no se p ro cu ra  ocu lta r .

Siempre, en todo tiempo los daneses h an  anuido p ro fu n d a m e n te  
á su patr ia . L a  quieren  quizá más au n  después de s u s  desgrac ias .  
N uestro  pequeño país ,  nues t ro  querido  pequeño  p a ís ,  dicen s iem 
pre al h ab la r  de e l l a , y la voz más áspera  e n c u e n t r a  in flexiones 
cariñosas para p ro n u n c ia r  estas palabras que en la voz d é l a s  m u 
jeres  tienen algo de conmovedor.  Tareco que hab lan  de un h ijo  
querido. N ues t ra  p resencia  l isonjeaba ese noble s e n t im ien to  en lo 
que tiene de m ás  delicado. Sabido es cómo en la g u e r ra  sos ten id a  
co n tra  la A lem an ia  y el Austr ia, cómo en las negociaciones que h a n  
borrado el tra tado de Praga, la D inam arca  ha  quedado  ab a n d o n a d a  
por los Estados m ás  d irectam ente  inte resados en su conservación ;  
al ver un silencio tan general acogiendo sus ju s tas  quejas, los d a 
neses han  podido creerse olv idados del mundo. Ellos se co n m o 
vieron de gozo al ver  que la E u ro p a  in te ligente  respondía de u n a  
m an era  excepcional al l lam am ien to  de los sabios nacionales  y E s  
env iaba  m ás  adhes iones  que las que ha lda  recibido el mismo París .  
E x p e r im e n ta ro n  un m o vim ien to  de ju sto  o rgullo  al ver llegar á  
Copenhague, para  tom ar p ar te  en el Congreso sin n in gú n  otro m o
tivo  accesorio de atracción , cási tantos  ex tran je ros  con o hab ia  
vis to la capita l  de F ra n c ia  en t iempo de exposición. Se adm iraron  
al ver  en tre  los que iban á  visitarlos y á colocarse, por decirlo así, 
den tro  de su escuela, a lgunos  h om bres  em inentes  que en las luchas  
políticas se hab ian  m ostrado  tan su m a m e n te  duros co n tra  ellos, 
l í an  v isto  que  débiles y desgraciados en los campos de bata lla, 
perm anecen  g ran d es  y fuer tes  en el te rreno  de la inte ligencia, y se 
lian prometido  conservar  esta super ior idad  que la fuerza b ru ta  no 
puede u su rp ar .  Ellos, en fin, esperaban que al v o l v e r á  nuestra  p a 
tr ia respec tiva dijésemos lo que h ab íam os  visto y sos tuv ié ram os  
que D inam arca  no h a  m uerto .

Yo no temo af irmar que esta esperanza no h a  sido ilusoria .  Me 
lo g aran t izan  así los sen t im ien to s  que s iem pre he oido ex p resar  a  
mis compañeros sin  excepción de nacionalidad. Y lo que así les hac ia  
hab la r  no era tan sólo el ag radecim ien to  por tan inesperada recep
ción. La  in m en sa  m ay o ría  de nosotros  la co n s t i tu ian  exc lus ivam ente  
hom b res  de c ienc ia ,  bien ex trañ os  á las ag itac ionesgle  la polít ica 
a c t iv a ;  pero la ciencia  no seca el corazón , no le deja  á uno  ciego 
an te  los g randes  hechos  de este m undo. Quizá, por el con tra r io ,  el 
h o m b re  in te ligen te ,  h ab i tu ad o  á reflexionar que asis te  á las lu ch as  
polít icas, sin mezclarse en ellas, pueda  ver con más clar idad  é im 
parc ia l idad  que el m ás  háb i l  de los com batien tes .  Los hechos  del 
dia  no le o cu ltan  los hechos genera les  y el resu ltado  de las cosas. 
Así es que para  qu ien  conoce la s ituac ión  de D in am a rca ,  para  
quien  h a  podido, como nosotros, juzgar  á  ese pueblo y sen tido  la tir  
el corazón de la nación, son incon tes tables  dos hechos: el p r im ero  
es que  ex is te  en aquel -pequeño país u n a  ardien te  nacionalidad  que  
re s is t i rá  si es preciso la fuerza m ás  b ru ta l  y las m ayores  persecu
ciones; el segundo  es que estos sen t im ien to s  de patr io t ism o ex is ten  
en un pueblo  notable  por su desarro l lo  in te lectual y m o ra l ,  igual
y super io r  bajo cierto  p u n to  de v is ta á   no im p o rta  que pueblo
de E u ro p a  que  in ju s tam e n te  opr im ido  merece por to d osco nc ep to s  
la s im pa tía ,  el in te rés  y el aux il io  de todo el que am a la just ic ia .

Hay o tro  h echo  no ménos  ev iden te  á nuestros  ojos, cual es que  
D in am a rca ,  al defender  su propia c a u s a ,  com bate  en in te ré s  de 
todos. E l  principio  de la ag lom eración  de los pueblos  por razas  
más ó m énos  con traba lanceado  por el del voto popular  am enaza  
d e s t ru i r  todos los tr a tad os  an t igu o s  y modernos. Yo c o n s tan te 
m en te  he rechazado  de mi cu e n ta  propia  es ta  peligrosa aplicación 
de las c iencias  e thnográl icas .  E n  la in m en sa  m ay o r ía  de los casos 
tan  sólo descansa sobre e r ro re s ;  es c ie r tam e n te  m u ch o  más á p ro 
pósito para e te rn iza r  el esp ír i tu  de ódio y de g u e r ra  que para e n 
g en d ra r  la  paz un iversa l  p rom etida  en su nombre . Al m énos  d e 
bería  ser aplicada con lealtad. La seguridad  de todos y aun  la de 
los m ism os vencedores  de hoy tan sólo á esc precio  puede exis ti r.  
E s ta  leal tad p rec isam ente  es ia que h a  sido de un modo manifiesto 
desconocida en la m anera como se lia t ra tado  á D inamarca . Yo no 
quiero  h ab la r  d c c s c a r t .  5.° del t ra tad o  de P raga  tan  a b ie r tam en te  
violado. A un q ue  no h u b ie ra  existido, los votos del S Iesvig , la te 
naeidad con que se h an  m an ten ido  (lobería hab er  d ictado  la m ar  
cha que se debió  seguir. Esos votos m o stra ron  c la ram en te  en o\ 
Ducado dos poblaciones d is t in tas :  una  en que -dominan  las te nd en 
cias y afecciones a l e m a n a s ,  y otra danesa, del todo por raza y por 
sen tim ien to . Rajo p e n a d o  m e n t i r  en todo lo que ella invoca para  si, 
A lem ania  debe acep ta r  la partic ión y p ro vo ca r la  si es preciso. So
bre todo deben rechazarse  las odiosas medidas que pesan sobre el 
SIesvig, las cuales  han  sido adoptadas  in d u d ab le m en te  sin saberlo 
el an t igu o  S oberano  en cuyo nom bre  se aplican. In trod uc ir  así la 
fuerza en el seno de u n a  población de Jueces, de Maestros y de Sa
cerdotes; hacer  i lusor ia  la adm in is t rac ión  de la ju s t ic ia  ó impedir  
á un pueblo en te ro  in s t ru irse  y o ra r  en co m ú n ,  es un cr imen que 
debe sub leva r  al filósofo tanto  como al c r e y e n te , y al h om b re  de 
corazón de todos los países.

Si, o lv idando  su  a n t ig u a  y proverbial  probidad , J a  A lem an ia  
c ie r ra  los ojos; si sanc iona  con su si lencio  la violación de la ley 
que preside su propia reorganización ; si los liberales de la Confe
deración  g e rm á n ica  , infieles á sus  propios principios, con tinúan  
desconociendo los derechos  m ás  sagrados  de las razas  vencidas, 
¿no hab ria  motivo  bas tan te  para ju st if ica r  Jos temores  que tantas  
veces se nos expresaron  ? Se nos decía: no es sólo el SIesvig danés 
la  causa  de esto ; es la D inam arca  en tera .  ¿Q ué  son 200.660 almas 
m ás  para la g ran  A lem an ia? .L o  que ella quiere  son todas nuestras 
poblaciones m ar í t im as ,  las de J u t la n ti ia, Fionia,  Seeiandia. El con
t inen te  no satisface ya su desm ed ida  am bic ión. Comprende dem a
siado bien que en n u e s t ra  época un pueblo no es verdaderamente  
g rande  y fuerte  sino á condición de tener  parte en la dominación 
de los mares, l ié  aquí por qué la A lem ania  acaricia esta  m an za n a  
de d iscordia  en tre  e l la  y nosotros, dispuesta  á en c o n tra r  un  pe
q ueño  pretex to  para  d ar  un ú ltimo paso y llevar sus f ron te ras  
bas ta  el Sund, y la Europa, que nos ha abandonado u n a  vez , sin 
dud a  nos ab a n d o n a rá  todavía.

Después de todo ,  estos temores no carecen de lu n d a m en to .  L a  
sed de conqu is tas  no se apaga al primer resultado; la polít ica  m u 
chas  veces tiene cegueras  muy extrañas. F r a n c i a  y A u s t r ia  
están  m u y  léjos y m uy  ocupadas. Para  vengarse de c u a lq u ie r  p e 
q ueño  d e s a c u e r d o  ó s implemente  por el placer de fo rtalecer a u n  
más  la potencia  á quien  ha saludado como á n u e s t r a  rival , In 
g la te r ra  podria  fáci lmente permitir  la formación de o t ra  g ran  m a
rina; R us ia  podria dejarse colocar en ia enfadosa  a l te rn a t iv a  de 
dejarse e n c e rra r  en el Báltico ó de c o n q u i s t a r a  Suecia  y No
ruega. Dinamarca, pues, podria m u y  bien volverse á  encon tra r  
a is lada enfren te  de Alemania . En su lu ch a  con un Estado que 
cuen ta  con tantos  soldados como h ab i ta n te s  t iene de toda edad 
y sexo, el heroísmo de que tiene dadas  p ruebas se encontra ría  au n  
de seg uro ,  pero no la salvaría. D ebe, p u e s ,  b uscar  fuera de sí g a 
rant ías  de seguridad. L a  m ás  eficaz seria sin d uda  esa u n i ó n , ó



por mejor decir, esa confederación escandinava que de ambos lados 
del Sund invocan, y por la cual hacen fervientes votos todos los 
corazones patriotas y las inteligencias más ¡lustradas. Por lo demás 
esta unión está en la fuerza" de las cosas, en la lógica de los 
hechos ya realizados para dejar de realizarse. ;.Ouáies serán sus 
condiciones? No tenemos nosotros cualidades para inspirarlas ni 
aun preverlas. Tan sólo á los escandinavos toca resolver el proble
ma que interesa en el mismo grado sobre poco más ó ménos á las 
tres naciones y á las dos dinastías, a los pueblos y á lo* soberanos.

Nunca se podrá desconoce r que para conseguir la realización 
de este lin los escandinavos tendrán que hacer sacrificios y conce
siones recíprocas. Por de pronto lié aquí uno que los daneses deben 
aceptar, sacrificio bien ligero cu apariencia, bien penoso en reali
dad, y quizá difícil porque afecta á las tradiciones más populares 
y á los sentimientos imis patrióticos. Es preciso renunciar á ese 
bello canto nacional que hemos escuchado tan repetidamente, ya 
en la mesa de los estudiantes, ya en la fiesta de la corte. Sin duda 
el aire puede ser y será conservado, pero las palabras deben desapa
recer; podrían ser un obstáculo serio contra la aproximación de 
los dos pueblos porque celebran las guerras entre escandinavos y 
las victorias alcanzadas sobre los designados con el nombre 
de godos. ¿Cómo tender la mano á las poblaciones del otro lado 
defSund cori ese grito do ódio y de triunfo en los labios? Sin duda 
el sentimiento de esta contradicción es el que cerraba de a n 
temano tantos labios ante la noble jóven que toda la población 
danesa acogía como una prenda de amistad y de esperanza. Tal 
como es, ese canto recuerda un pasado que 110 debe renacer más y 
sentimientos que ya r.o existen. Si Cristian IV volviese al mundo, 
no seria seguramente con Ira los godos contra quien esgrimirla 
aquella pesada espada tendida sobre su sepulcro en la capilla de 
ibeskilde. Antes al contrario, les tendería su mano desarmada.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
C U A D R O  OFICIAL DE LOS AR ANC ELES NOTARIALES,  
\ j  formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Véndese á una peseta £5 cénts. (5  rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del Sol, núm. G, Madrid. > —£

Í A COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BURGOS Á 
j  Rorccdo ha acordado reunir la junta general de señores ac

cionistas á las once de la mañana del dia 11 de Agosto próximo 
venidero en el salón de! antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
é invicta v i l l a ; y suplica Ja puntual asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
estimen convenientes á sus intereses.

Rilbao 11 de Julio de 1870.--El Presidente, Juan Manuel de 
Sagarmínaga. X —Í48£—4

I)A Ñ O S  DE V1LLAYIEJA (PROVINCIA DE CASTELLON).-  
_ | )  Man sido cuidadosamente atendidos los deseos de los bañistas, 
que cada vez acuden en mayor número a este benéfico estableci
miento, construyéndose recientemente un vasto edificio conocido  
por la Hospedería del Conde , en el que los concurrentes hallarán 
habitaciones cómoda-, ventiladas y convenientemente amuebladas, 
servicio de fonda esmerado, salón de descanso con piano, periódi
cos y otros entretenimientos propios de esta clase de establecimien
tos, y en la próxima temporada que da principio en i.* de Setiem
bre habrá oratorio.

Sin embargo de ser los precios reducidos, las familias que de
seen mayor economía podrán á voluntad servirse de las cocinas,  
ahorrándose el importe do la comida de fonda.

Entre la estación de Nulos y Villavieja hay sólo un trayecto 
de £i) minutos, que recorren carruajes cómodos y baratos por una 
excelente carretera. X — lGü9—G

\ flONTE-PIO DE TRIBUNALES. — D. JOSÉ MARÍA Y DOÑA 
i  Julia Marino y Fernandez, huérfanos de D. Manuel, Procura

dor que fue y socio de este Montc-pio por siete acciones, con la 
patente num. 83, que falleció el dia ££ de Noviembre ultimo; Doña 
DiüíiLia Rounza, viuda fie D. Fermín Irurozqui, Escribano que 
fuá y socio también del Montc-pio por cuatro acciones, con la pa
tente num. 141, que falleció el dia 17 de Mayo anterior, han soli
citado el derecho a la pensión que las corresponde por fallecimien
to de su padre y esposo respectivamente.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios á fin de 
que en el término de ocho dias hagan las reclamaciones que ten
gan por conveniente, dirigiéndolas á esta Secretaría, plaza de las 
L'órtes, núin. fi.

Madrid £9 de Julio de 1870.-—El Secretario, Francisco de Pau
la Lobo. X - 4fi£J

En c i c l o p e d i a  e s p a ñ o l a  d e  d e r e c h o  y  a d m i n i s t r a -
cion, por ios Sres. Arrazóla, Gómez de la Serna y Manrcsa.
Se ha repartido la entrega 110, y  está en prensa la 114.
Los susrritores por tomos que no hayan recibido el XI se ser

virán reclamarlo á la Administración de la obra, Pez,  47, tercerc 
izquierda, Madrid, donde sigue abierta la suscricion á los precios 
establecidos, á plazos y al contado. X— -16£6

Y KYES PROVISIONALES DEL MATRIMONIO Y REG1STRC 
l_j civil .--Cuica edición oficial.— Un folleto de 430 páginas en 8.' 
francés.

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y cr 
la librería de San Martin , Puerta del Sol,  al precio de G rs.’cadí 
ejemplar.

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EF1CAZ- 
mente las justas redamaciones de la G a c e t a  de  Ma d r i d , se ad 

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar quf 
no hayan reciuido, dirigiéndolas á esta Administración por medie 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado h 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguiem  
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de qu< 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplare: 
de la G a c e t a  que se pidan.

X EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA 
?  mS* ~ Se haIla dc ventaci1 el despacho de libros de la Im« 

prenta Nacional, á GÜ céntimos de peseta (£ rs.) cada ejemplar.

O LECCION LEGISLATIVA DE ESP A Ñ A .-E D IC IO N  OFI
la }ia Publicado c[ tomo 108 del segundo semestre d
en la nnrtppín n  i f r ^ 08^ Ordenes de 1869, hallándose dc vent
Martin ai nrppin ; ^.steri° de Gracia y Justicia y librería de Sa; 
Mart n ai precio de 10 pesetas 50 céntimos onda t.nmn. —o

S A N TOS DKL D IA .

Sanios A b io n , Senen y Teodomiro, m ártires  , y  San Crto, Obispo. 
Cuarenta lleras en la iglesia dc San Ignacio.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  DEL DIA £9 DE j u l i o  d e  1870.

HORAS.

ALTURA
del baróme- 
l o reduc ida  
á 0* y en mi

l ím e tros .

TEMPERATURA
y hum edad  del aire.

termómetro

humede- 
s e c o - C i d o .

DIR ECCION

y clase del  Tiento

ISTAD6 DEL CULO.

6 dc la m. 7 0 1 ,0 3 49 ,6 15,0 X. E . . . . B r i s a . . .. A s .  n s . ,  c V i in a .
9 d c  l a  ni . 704 .44 26,5 17,4 s. s. o . .. ídem .. I d e m  id.

12 del d i a . 7 0 0 ,8 2 30 ,4 15 .ó S. 0  . . . . B . a f i e . . u i e m  i d .
3 de  la t . 6 9 9 ,8 7 31 ,8 16,6 S. 0  . . . V ie n to . . Idem id .
6 d e  l'a t. 6 9 9 , í 4 29 ,0 15, . O . S . O . . Idem. . hiem id.
9 d e  la n. 7 0 0 ,2 8 23 ,2 15.2 N.Ü..  .. I d e m . . . D.°, ic lám ps.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  a i re ,  á la s o m b ra ................
Idem m ín im a  d e  i d ___ ..... ....................... ____  4 9.4

D if e r e n c i a . . . . ..... 43 ,9
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e  la t ie rra ,  á cielo d e s c u b i e r t o .............. 4S.0

Idem  id. d e n t ro  d e  u n a  e s f e r a  de  c r is ta l . ..... ..... . . . .  5 5 .4
Difpieririn 4 7,2

Lluvia  en  l a s 2 4  ú lt im as  ho ra s , en  m il ím etros .........

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os , correspondientes ai 
dia  £9 de Julio de los dos quinquenios dc 18G0 á  18G4 y de 1865 
á 1869.

1 8 6 0  á  1 § 6 4 .

i termómetro TERMÓMETRO fl V M E D A D
BAROMETRO. 1

s o c o . h ú m e d o - r e l a t i v a .
ti^ sio:,.

m m 0 9 m m
6 de la  m aña na . 707,42 18.0 43,8 G1

9 de la m aña na . 70S,66 24.0 4 u,5 45 4 u,3
12 de l  d i a .............. 707,78 28,4 18,2 35 4 d.2

3 de  la t a r d e . . . 707,08 30.4 4 7,9 25 8,6
6 de la t a r d e . . . 706.9S 27,ii 16,9 30 8,7
9 de  la n o c h e . . . 708,1 3 23á 45,2 39 8,7

12 de la n o c h e . .. 708,61 20,2 44,7 I ■ 54 . 9,7
m m T e m p e r a tu r a  m áx im a  al sol #

Pres ión  b a ro m é tr ic a  m á x i  (4862) ...............
ma (1861)............ 709,34

Idem  id .  m ín im a  (1863).......... 705,93 L lu v ia  m e d ia  en  los  c inco
D ife re n c ia ............... 3,41 a ñ o s ................. 0 00

Lluv ia m áx im a ................................ oro
T e m p e r a tu r a  m áx im a  á  l a ©

s o m b ra  (1862).. 36,1 E v ap o rac ió n  m e d ia  en  los
Idem m ín im a  id .  '4 860) 4 2,0 cinco años .  . . ............ .. . .  10,90
D ife renc ia ............... .................... 24,4 I d e m  m áx im a  (4 862).......... 42,9

1 8  6*> ái 1 8 6 9 .

n á *f]iit'td a TERMOMETRO TERMÓMETRO H U M E  I) A D
DAIxGHIJaÍEIU ,

seco. h ú m e d o . r e l a t i v a .
TENSIOI1.

m m 0 O mm
6 de la m a ñ a n a . 706,42 49,3 15,6 68 41,3
9 de  la m a ñ a n a . 707,15 26,3 '  9,2 51 42,9

12 de l  d i a .............. 706,54 31,4 20g2 38 43,4
3 d c  la  t a r d e . . . 705,52 . 33,4 20,7 35 13,3
6 de  la  t a r d e . . . 705,4 8 31,:1 20,2 40 1 q5
9 d e  la  n o c h e . . 706,62 24,:3 17,5 52 11,3

12 d e  la  n o c h e . . 706,96 21,1 4 6,0 60 41,0
m m T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  so l  0

Pres ión  b a ro m é t r ic a  m á x i  (1865).............
m a  (4865) .......... 709,64

Idem  id .  m ín im a  (1866).......... 703,53 L luv ia  m e d ia en  los  c inco
Dife renc ia .......... 6,41 añ o s ................ 0.84

# L lu v ia  m á x im a  (4 8 6 9 ) . . . 4,2
T e m p e ra tu ra  m áx im a  á la

s o m b ra  (4 8661 . 38,4 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  los •
Idem  m ín im a  id .  (4 865) .......... 4 6,5 cinco a ñ o s . .. . .  40,12
D ife re n c ia .............. ..... 21,9 Id e m  m áxim a  (4 866).......... . .  44,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añan a  en varios  
pantos de la Península y del ex tran jero  el dia £9 de Julio de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA 
b ar om é tr i
c a  á 0 o y 

al  n i v e l  del 
m a r  en m i 

l í m e t r o s .

I
T E M P E R A -

t u r a
en grados  

c e n t e s i 
m a l e s .

D I R i C C I O ^

d e l

v i e n t o .

F U E RZ A

d e c i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO 

de l a m a r .

Bilbao. . . ; . . . 7 6 4 , 9 4 S,9 N. O . . . B r i s a . . o . C u b i e r t o . . »

O viedo ............... 7 5 9 , 0 4 9 , 0 S. O . . . Idem . . . . Idem  . . . . . »

Coruña, á  7 h . 7 5 7 , 4 2 0 , 0 N. E . . . V i e n t o . . . Nuboso . . . »

S an t iago ............ 759,0 21,S N . . . . . . Idem . . . . N ie b la___ »

O p o r to ............... » » » » »
L i sb o a ............... 762,4 2 0 , 0 N. O . . . B r i s a ___ Muy nubl.c Bella.
Badajoz. >3 25.0 O........... V ie n to . . . Nuboso  . . »
S. F e rn .0, á 7 h. 759,4 22.2 s........ B r i s a ------ C u b ie r to . . Rizada.
Sev i l la ...............
T a r i f a ................

756.8
756.9

26,0
24,1

S
0 ............

I d e m ___
Idem . . . .

Despe jado.  
N u b e s ___

»

T r a n q . a
G r a n a d a . ___ 759,4 24,6 0 ............ Calma___ Despejado. »

.Alicante............ *) V » » »
Murcia . ............ 757,9

758,1
28,0 E . N . E . B r i s a . . . . Cási cub .L »

V a le n c ia .......... 27,6 E ......... I d e m ----- Nuboso . . . »
B arce lona ......... 757,5 25,8 O....... V i e n t o . . . N u lx s ......... T r a n q .a
Z a rag o za .......... » 24,4 S. E . . . B r i s a ___ N u b . \  liuv.
S o r i a . ................ 753,8 20,0 S. E . . . C a l in a . . . Cubie rto .  . »
Burgos .  . ___ 756,9 14,6 N. E . . . V iento .  . C.°, lluvia.  

Idem
»

V a l l a d o l id . . . . 757,5 22,t N. E.. . B r i s a ___ »
S a la m a n ca___ 757.4 22,4 S . E . . . . Idem . . . Nubes .........
M ad r id .............. 754,9 26,5 S. S. O. Idem .  . . As.ns.,ca l.a >.)
C i u d a d - R e a l . . 761,1 25,8 O . . . . V ie n to . .. Despe jado.
A lbace te ........... 756,8 24,4 S. E . . . B r i s a ___ Id e m ..........
Brest (7 horas). » » i. »
Bayona (idem). )> » » »
Cette ( id e m ) . . .
lUo l'Cnll r, /írl

XI

O B S E R V A T O R I O  DE M A R I N A  DE S A N  F E R N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  £4 de Jtilio de 4870.

H O R A S .
BARÓMETRO

reducido 
á 0°.

T E M PE R A -  
tura 

en grados 
centíg.

TE N SI ON

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

V I E N T O .
ES TA DO  

del cielo.
Di

rección.
Fuerza.

(2)

m. n.
2
4
6
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m. n. 

Tem pe 
Tempe 
Tempe 
Evapoi  
Lluvia

(U :
(2Í l

mil ím s.

758.1
757.7
757.5
758.3
758.7
758.6
755.3
758.1
757.7 
757.9 
758,5
758.8
755.9 

r a tu ra  má 
r a tu ra  mír 
r a tu r a  má 
ración en 1 
e n  l a s 24

E lev a c ió n : 
Presión sol

•
24.5
24.3 
24,7
25.6 
27,2
30.0
31.0 
3L5
31.6
28.4
25.5
25.1 
25,0

xima d e l  
urna  d e l  c 
xima al so 
as 24 horí  
horas

sobre  el ni 
7re un  cua

milíms.
18.3 
1 9,2
14,6
14.0
13.1
•13,0
41.5 
1 ' ,2
14.3
11.5 
4 0,7
42.4 
12,3

d i a ...........
l i a ............

ve l  m e d í  
d ra d o  de

89
81
62
57
49
41
35
33
33
40
46
53

o de l ma 
un  dec i r

E
E .........
E .
E .........
E .  . . .
E S E . .  
E . . .
E S E . .
E S E . .
E S E , .
E S E . .
E S E . .
ESE.

r-—2S,4t 
notrn df

grams.

200 , 
245 ' 
215 
180
220 i

•240 ( 
210 ' 
3G0 1 
370
240 1 
123 
250 
410 ,

r , 8
L 4
LO
3,0 mil

? metro? 
* lado.

Desjjejado 
) d u r a n t e  las 

24 horas.

ímetro^,

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION O FICIAL DEL DIA £ 9  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R enta  p e rp é tu a  al 3 por  U n ,  pub l ic ad o ,  23-60,  75, 90,

23-90, ¿4-00 y 24-05 pequeños ;  á plazo, 24-00 fin próx .  fir.
Idem  id. e x te r io r  al a por  100, pub l icado ,  27-UO y  26-10.
Billetes hipotecar ios del Banco de  España  , p r im e ra  s é r i e , id., 100-10
lu e m  id. d e  la segunda  i d . , tu publicado , 94-90 p.
Bonos de! Tesoro  de  á 2.000 r s . , 6 por  100 in te ré s  an u af ,  publicado 

65-20, 30 y  65-00.
Obligaciones generales  por  fe r r o -c a r r i l e s ,  de  2.000 r s . .  no publicada 

46-00.
Idem id. id. (n u e v a s ) ,  de  2.000 rs .,  pub l icado , 45-15.
Acciones del Banco d e  E s p a ñ a ,  no pub l icado .  V32-50.

Cambios.
L óndres  á 90 d ías  lecha ,  49-45.
P a r í s  á 8  d ía s  v is ta ,  5-10.

P la z a s  del reino.

Daño.  Beneficio Daño.  (Beneficí

A lb a ce te ................. p a r  P- » L u g o ........................  p a r  p. »
Alicante   » R 8 M álaga   1 »
A lm er ía ..................  p a r .  » M u rc ia   » R 4 p
A v i la .......................  R 4 d .  » O re n s e ....................  p a r .  *
Badajoz   » d.  O v ie d o ................... R4d.
B arce lona   » 7\S á.  P a l e n c i a   » 4j2 d
Bilbao ...................... » R 8 P a m p l o n a   p a r .  *
B ureos ..................... p a r .  » P o n t e v e d r a   » i |8
C áce re s ................... p a r .  » S a l a m a n c a   3j8 *
C ád iz   >} 3 l^ San  S e b a s t i a n . . . » 3¡4
Cas te l lón ................  p a r  p . » S a n t a n d e r   » 3^8
C iu d a d -R ea l   R 4  » S a n t i a g o ................  » ^ 8  d,
C órdoba ..................  p a r .  » Segovia ...................  » R8
C o ru ñ a   » R 2 d.  S e v i l l a ..................... » 5{8
C uenca ....................  p a r  d. » S o r ia ......................... » »
G e ro n a ..................... p a r .  » T a r r a g o n a   » R8
G r a n a d a ................. p a r  d. » T e r u e l .....................  p a r .  »
G u a d a la j a r a   R 2 .  » T o l e d o   R 2  »
H u e lv a ..................... R 2  d. » V a l e n c i a ................. » R2
H u esca ..................... p a r .  » V a l la d o l id   » 5|8
J a é n ..........................  p a r .  » V i to r i a ..................... » R4
León .......................... 3jS v Z a m o r a   R 4  »
L é r i d a ...................... pa r .  » Z a r a g o z a     » R 4 p
Logroño ...................  p a r d .  »

B olsas ex tran jera s.
Lo n d res  28 de J u l io .—  Conso l idados ,  89 R 8 á R4.
P a r í s  28 de Ju l io .— 3 por 100,  á 6 6 - 2 5 . - 4  4{2 p o r  100.  á 98-CO.—Foi 

dos  e spaño les  : 3 po r  100 in te r io r ,  á  21 RS.—Idem  e x t e r io r ,  á  25.

Dirección general de Comunicaciones,
S e g ú n  los p a r t e s  re c ib id o s ,  a y e r  llovió en L a i d a ,  S a n ta n d e r ,  Segovia 

y Yito iia .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

S eg ú n  los p a r t e s  re m i t id o s  e n  el dia  d e  a y e r  p o r  la In te rvenc ión  del 
aereado  d e  g ranos  y  n o ta  d e  p rec io s  d e  a r t ícu los  d e  c onsum o ,  resulta  lo 
iguiente :

C arne  de v a c a ,  d e  12 á 14 pesetas  la arroba ,  de  54 á 60 céntimos  de pe-
¡eta la  l i b r a , v  á pese ta  21 cént imos el ki logramo.

Idem d e  c a r n e r o ,  de  54 á 60 céntimos de  pese ta  la l ib ia  , y  á peseta  31 
’ént imos el k ilogramo.

Idem de t e r n e r a ,  de  u n a  pese ta  á una  pese ta  25 cént imos de  pese ta  la 
ib' a.

Tocino añejo,  de  20 pese ta s  á 20 pese ta s  50 cént imos de pese ta  la arroba, 
f dn una peseta 74 cént imos de pese ta  á una  pese ta  78 cént imos de  peseta
1 ki logramo.

J am ón,  de  una pese ta  25 cént imos de  pese ta  á u n a  pese ta  5 0 céntimos de 
meseta la libra.

Pan de  dos l ib ras ,  de  35 á 41 cént im os de  pese la .
G arbanzos ,  de  9 á  16 pese ta s  la a r roba ,  de  36 á 65 céntimos de peseta

a l ib ia ,  y  de  7S céntimos de peseta  á una  pese ta  39 cént imos de peseta el 
f iló^ramó. ' ,

J u d ía s ,  d e  5 pese tas 49 cént imos de  pese la  á 7 pese tas la a rroba,  de 
Vi á 29 cént im os dc  pese ta  la l ib ra  , y  de  48 á 64 cén t im os  de j; oseta el 
d ló g ram o .

A r ro z ,  de  5 á 6 pese tas  50 cén t im os  de  pese ta  la a r r o b a ,  de  20 a 26 
:ént imos  de peseta la l ib ra ,  y  de  44 á 57 cént imos de  pese ta  el kilogramo.

Lente jas,  de  4 pesetas  50 (é n t im o s  de  peseta  á 5. peseta:- la a n  oba , ce 
19 á 20 cént imos de  pese ta  la  l ib r a ,  y  de  39 á 44 céntimos de peseta el ki- 
■ógramo. • #

Gaibon v e g e t a l , á una  pese ta  la  a r ro b a  , y  9 cént im os de  peseta el kilo 
gramo.

Id em  m i n e r a l , á una  pese ta  y  12 cént im os de  pese ta  la arroba, v i o  
céntimos de  peseta  e lk i lógram o.

Cok,  á  87 cént im os de  pese ta  la a r r o b a ,  y  8 cént im os de pese ta  el kilo
gramo. . ..

Jabón,  de  8 á 42 pesetas  la a r roba ,  de  32 á 48 céntimos  d e  peseta la li
b ra ,  y de  70 céntimos de  pese ta  á una  pese ta  6 cént imos de  pese ta  el kilo
gramo.

P a t a t a s , de  2 á 2 pesetas  4 3 cént imos de  peseta  la a r r o b o , de  8 á 9 cén
timos de  pese ta  ia libra  , y  d e  17 á 49 cént imos oe  pese ta  el k ilógramo.

A cei te ,  de  44 p e se ta s  25 céi timos de  peseta á u  pesetas  5< céntimos de 
pese ta  la a r r o b a ,  de  57 á 59 cént im os de \ ese la  la libra , y de  14 pesetas 4» 
céntimos de  pe se ta  á 11 pese ta s  60 cént imos de pesela  el decáiit ro.

T r igo ,  de  12 pese tas  75 céntimos de  peseta  á 14 pesetas  la fa n e g a ,  y de
2 pese tas  30 cént im as de peseta  á 2 pesetas  52 céntimos el decalitro.

C eba da ,  de  5 pesetas  25 cént imos de  p ese ta  á 6 pesetas la fanega,  y  Oí 
95 céntimos de  pese ta  á una  pese ta  8 cént imos de peseta el decali tro .

N o t a . —  Rescs degolladas a y e r :

V a c a s ........................... 106
C a r n e r o s .  ............... 796
C orderos  lechales..  15
T e r n e r a s .................... 62
C a b r i to s .....................  2

• T otai   784

Su peso en f ib r a s   56.048. — Id e m  en  k i lo g r a m o s . , . .  25.7S7‘294.
Lo q u e  se a nuncia  al públ ico  p a r a  su  conocimiento.  ,,
M a d r i d 29 d e  Julio  d e  4870 .  =  E l  A lc a ld e  p r i m e r o ,  Manuel M ana  

J o sé  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e .—  A las nueve de la noche. — Mol ~ 
sieur Lafoulem .— El niño Eduardo hará su gran carrera sobre 
cuatro jacas. — El aplaudido baile El elimo diabólico. — E je r c ic io s  
por todos los artistas.—Intermedios por los clowns.

Mañana habrá dos funciones.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de la noche. — Gran 
función por la sociedad dc conciertos bajo la dirección de Mr. Ar- 
ban.— Entrada, dos pesetas.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cuartos dc 
la noche. — Función 7.a de abono,— Turno 1.° impar.— En sarao 
y  una soirée .—El baile nuevo Gretchen.

C ampos E líseo s .— L a fun ción  se anunciará  ñor carteles.


